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Ministerio de la Gobernación, piantn baja* 
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DE M A D R I D
Í . I Í M A R I Q

Parte oficial

¡Presidencia del Consejo de Ministros
^fieal decreto admitiendo la dimisión  
' del cargo de Gobernador civil de la 

V. 'provincia de Alava a D. Raimundo 
Moniis y  .Allendescdazar, —  Pági- 

j n a i ú ^ l ' .  ;
^ t r o  ídem id. de la de Albacete a don 
V Miguel Mérida Díaz.— Página 1067. 
Qtro ídem id. de la de Alicante a don 

Francisco Barca.— Página 1067.
0 tro  ídem id. de la de Alnveria a don 

Manuel Sucá y Escalona. — Pági- 
na 1067,

.^ tro  ídem id. de la de AvUa a don 
" Juan Taboada González. — Pág- 

na 1067.
gÍ)tro ildenV: id. de la de Badajoz a don 

Ricardo ^Bacosta Ortega. — Pági
na 1067.

^ tr o  Ídem id. 'de la dé Baleares a don 
Javier Millán y  Garda de Vargas.— 
Página 1067.

■^íro ídem 'id. de la de Burgos a don 
1 Luis Arguelles y  Argüelles— PágU 
y na 1067.
^^tro ídem id. dé la de Cáceres a don 
\  Felipe Ruzá García.— Página 1067. 
Qiro Ídem id .de la de Cádiz a D. José 

Jflernández Pinzón Flores^—jP ágU  
 ̂ na 1068.

0)ro  Mem id. de la de Castellán a don 
Marino Cuevas Jiménez, — Pági*

, na 1068.
'Hütro Ídem id. de la de Ciudad Real a 
 ̂ D. Ensebio Cacho.— Página 106-8. 
' '̂Otro ídem id. d.c la de Córdoba a don 

Luis Grande Baud-esson. ~  PágU 
' na 1068.
JOtro \¡.dem id. de la de La Coruña a (Ion 

Francisco Martín Moreno. —  Pági* 
na 10618. ^

Otro Ídem id. ije la de Cuenca a D. L i- 
sardo Villavejo.^Página  1068.
Ir o Ídem id, de la de Gerona* a Mon 
Francisco Marco Borio. —  Pági
na 1068.

Otro ídem id. de la de Granada a don 
Miguel Domenge y  Mir. — Pági
na 1068.

Otro ídem 'id. de la de Guadala.jara a 
D. Justo Sarabia, Marqués de Hazas. 
Página 1068.

Otro ídem id. de la de Guipúzcoa a don 
Luis Richi y  Malero.— Página 1068. 

Otro ídem id. de la de Euelva a don 
Adolfo Ruiz Gutiérrez.—Página 1068 

Otro ídem id. de la (de Huesca a don 
Francisco Cabrera.— Página 1068.

Otro ídem 'id. de la dé Jaén a D. Anto
nio L loret y Lloret.— Página 1068. 

Otro Ídem id. de la de León a D. Ri
cardo Terrades Plá.—-Página 1068. 

Otro ídem, id. de la de Lérida a D. A n 
gel Zurita Vergara.— Página 1068. 

Otro ídem. id. de la de Logroño a don 
Isidoro León Arreguía. — Página 
1068.

Otro ídem, id , de la de Lugo a B. José 
■ Carrera Ramilo.— Página 1068.
Otro ídem iU. de la de Málaga a B. E u

sebia Salas.— Págirta 1C68.
Otro Ídem id. de la de Murcia a D. Pe

dro Calderón Ccruelo.— Página iOCiS. 
Otro ídem  id. de la. de Navarra a don 

Manuel Faz y Bemaldo de Quirós.-^ 
Página 1068.

Otro ídem id. de la dé Orense á B. José 
I López BouUosa.'—Página 1068.

Otro ídem id. de la de Oviedo a don 
Eduardo Rosón.— Ptigina 1068.

Otro ídem id. de te de Falencia a don 
Eduardo España.—Página 1068.

Otro ídem id. de la de Pontevedra a 
D. Emilio fjasera.— Página 1068. 

Otro ídem de la de Salamonca a don 
Agustín Van-Vaurnberglvcn. — Pági^ 
na 10*68.

Otro ídem id, de la de Santander a don 
José y Ruiz de la Puente .—
Página

Otro 'idem id., de Ja de Scgovia a B. Vi- 
eente Sagarríga^ Conde de Creixell. 
Página ihC)S,

Otro ídem  id. de la de Sevilla á D. Fer
nando SaHjrrius y Díaz de Mendoza. 
Página ljD68.

Otro ídem. éd. de la de Soria a D, Luis 
Posada Llcra.--Pdglna  1068.

Otro Ídem, i d , de la de Tarragona a (ton 
Javier llamirfi'<í O ruc.—L'duina 1068-

Otro ídem  id. de la de T'cruel a D. L u
cas Cruzado.— Página 1070.

Otro ídem id. de la de Toledo a D. José, 
María Martínez Avcllanosa^ ~  Pdgi-i 
na 1070.

Otro Mdem id. de la de Valencia a don 
Rafael García Ormaechea y  Meando- 
za.— Página 1070. •

p tro  ídem id. de la dé Valladolid a don 
Ramón ¡Gárcia Novoa.— Página 1070. 

Otro Ídem id. de la de Vizcaya a don 
Fernando González Regueral.—Pági
na 1070.

Otro ídem id. de la de Zamora a don 
Víctor. Be jarano.—Página 1070.

Otro ídem id. de la de Zaragoza a don 
Ernesto García Velasco. — Pági
na 1070.

Otro nombrando Gobernador civil de la 
provincia de Alava a B. José Saha- 
giin, D iputado . provincial. — Pági
na 1070.

Otro ídem id. de la de Albacete a don 
Manuel Torre Quiza, ex Diputado a 
Cortes.— Página 1070.

Otro Hdem id. de la de Almería a don 
José Serrano llamos, ex Diputado a 
Cortes.— Página 1070.

Otro ídem id. de la de Avila a D. Luis  
Vega Ostos, ex Diputado provincial. 
Página 1070.

Otro ídem id. de la de Badajoz a don 
L baldo López Ruiz Chic herí, ex Di
putado a Cortes.— Página ,1070.

Otro Ídem id. de la de Baleares a don 
José Sanmartín Herrero, cesante de 
igual cargo.— Págma 1070.

Otro ídem id. de la de Burgos a don 
Angel Üceda López. Diputado a Cor
tes.— Páginas 1070 y  1071.

Otro ídeni, M . de la de Cádiz a D. Ma
nuel Sem prún, ex Diputado a Cortes 
y ex Senador del Reino.— Pági
na im  i. ' ' •’ ^

Oíro ideyn id. de la de 
Manuel 'Gómez; Valdivia, ex Diputvtdo 
promncml.-~^Páginá iO Ii. i

Otro ídem *¡d. de la do Cixidéd Real i  
D, Juan Pnda y Jorro, cesante de 
igual cargo.— Página 1071.

Oíro ídem id. do la de Córdoba a doñ 
Luis Rodríguez Guerra, ex Diputa/lo
a Cortes.—-P4aiyi£L .10;'TI.
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■o l'dem id. de la de La Coruña a don
uan Antonio Gurcia Morante, Dipii“‘ 
ado provincial.— Página d0i71. 
o ídem id. de la de Cuenca a don 

francisco San Juan, Jefe de Admi-. 
ústvación civíL— Página 1071.
-o ídem  id de la de Gerona a D. Fé- 

Ux Lúe je Valdés, cesante de igual 
argo.— Pagina 1071, _ .
o ídem de la de Granada a B. IB- 

. ardo Po'wer Zabala, ex Diputado a 
'artes y ex Senador del Reino.—Pá- 
Í7ia 1071.
o idcm  id. de la de Guádala-jara a 

Melchor Raíz del Arbol, Diputado 
.o'-ov inc Ui\L— Página 1071.

' o ídem id. de la de G^idpúzcoa^ a (ion 
Mis Mesonero Romanos. —  Página 
071.
o ídem id. de la de Huelva a aon 
osé Egiiizabal y  yilonso de León.--, 
ágvna 1071.
o ídem id. de la de Huesca a don 
oaquin Otero Bárcena, cesahle de 
jual cargo y  ex Diputado provincial, 
ayrna 1071.
o '{ídem id. de la de Jaén a D. José 

''hir Ainsa, Catedrático de Univer- 
dad.— Página 1071. 
o ídem id. de la Lérida a D. IHcgo 

. revüla^ ex Diputado a Cortes.—Pa- 
na iO'7i.

o Ídem id. de la de Logroño a don 
. dancisco García Co.tolán^ ex Fresi- 
:enie de la Diputación provincial de 
íudad RcaL— Página 1071, 
j  Ídem id. de la de Lugo a D. Ma- 
iiel Lastres García, ex Diputado 

. rovincíal.— Página 1071. 
o Ídem id. de la de Malaga a D. Al~ 
redo Queipa de Llano, cesante de 
nal cargo.— Página 1071. 
o ídem id. de iá d.e Murcia a D. En- 
íque Isabal Pallarás, ex Presidente 

..c la Diputación provincial de Zara- 
oza.— Página 1071. 
o ídem id. de %a de Navarra a 'don 
amén Casas Cabállero, ex Presi
ente de la Diputación provincial de 
uadalafara y  Diputado provincial, 
agina 1071.
9 idein id. de la de Orense a D. Es* 
'han Panzano y  Llamas, Diputado 
rovincial.—Página. 1071.
9 ídem id. de la de Oviedo a D. Pa- 
A Nobell y  ,Borrás^ Diputado pro
al,— Página 1071.

j  ídem id. de la de Pontevedra a 
\  Luis Eeredia^ cesante de igual 
irgo.— Página 1071.
0 ídem id. de la de Salamanca a don 
iistavo Vareta Radio, Magistrado, 
dgína 1071.
- ídem  id. de la de Santander a don 
ndrés Alonso ILópei, cesante de 
rual cargo.— Página 1071.
1 Ídem id. de la de Segovia a don 
)sé Cazorla Salcedo, Diputado pro- 
‘ncial.— Página 1071.
9 ídem id. de la de Sevilla  a don 
osé iFerndndez Jiménez, Diputado á 
mtes.— Página 1071.
7 ídem id, de la de Soria a D. Ra- 
■el Mesa de la Peña, cesante ' de 
nal cargo y  ex Diputado pro- 
ricial.— Página 1071. 

ídem id. de la de Tarragona a don 
sé Feliu^ Dipivtado provincia l.—  
laina 1072.
' ídem id. de la de Teruel a don
istóbal de Castro^ cesante de igual

s , ¿ r g o .— P  { f a i n a  1 0 7  3 '̂

Otro ídem id de la de Toledo a D. José 
Odsielló Tárrega, Diputado provin
cial.— Página 1073.

Otro Ídem id. de la de Valencia a don 
Javier Cabello Lapiedra, cesante de 
igual cargo.— Página 1073.  ̂ •

Otro ídem id.¡de lá de Valladolíd a don 
Leopoldo Cortinas Porras, cesante de 
igual cargo y ex Diputado a Cortes. 
Página 1073.*

Otro''ídem id. de la de Vizcaya a don 
Gregorio Ledesina, ex Presidente de 
la Diputación provincial de Toledo. 
Página 1073,

Otro'^idem id. de la de Zamora a don 
Bálbíno Contreras^ Diputado provin-. 
ciáL—Página 1073.

Otro ídem id. de la de Zaragoza a don 
Rafael González Cobos^ Presidente de 
la' Dipuíación provincial de Sala
manca.— Página 1070.

M inisterio de Grada y  Justicia»

Real decreto admitiendo la dim isión  
del cargo de Subsecretario de este 
M inisterio a D. Justino Bernad y  Va- 
lenzuela.— Página 1073. >

Otro idera id. del cargo de Director ge
neral de Prisiones a D. Leopoldo 
Garda B urén.— Página 1073.

Otro ídem id. del cargo de Director ge
neral de los Registros y  del Notaria
do a D. Armando de las Alas Pum a- 
rlfio.— P ágina i 073.

OGo nt htbnmdo Subsecretario de este 
Mc.tJ lerio, con la categoria de Jefe 
s v ; r ¡ P r  de Administración civil, a 
D. Mateo Azpetia Esteban, Senador 
del Reúno.— Página 1073.

Otro Ídem Director general de Prisio
nes, con la categoria de Jefe su\pe- 
rícrr de Aairninistrcición cilvil, a don 
Juan Izquierdo Álcayde^ Diputado a 
Cortes.— Página 1073.

Otro ídem Director general de los Re
gistros y del Notariado^ con la cate
goría de Jefe superior de A dm inis
tración cñiM, a D. Enrique Gavilán y  
Alm uzara, Diputado a Cortes.— Pá
gina 1073.

Otro conmutando por la inmediata de 
cadena perpetua y  accesorias corres- 
pondAentes la pena de m uerte im 
puesta a Pedro Abas Ramírez.—Pá- 
ainas 1073 y  1074.

M inisterio de Hacienda.
Real decreto nombrando Subsecretario  

de este M inisterio, con la categoria 
de Jefe superior de Administración  
civil, a D. Leopoldo Palacios Morini, 
Jefe de Sección del Institu to  de Re^ 
formas SocuCtes.— Página 1074.

>■
M iaisterio de la GobernaciSa,

Real decreto admitiendo la dim isión  
del cargo de Director general de Ad
ministración a D. Rafael Martín Lá
zaro.— Página 1074.

Otro nomjbmndo Director general de 
Adm inisi ación, con la categoria de 
Jefe superior de Administración ci
vil, a D. Manuel Hoyuela Góámez, Di
putado la Cortes.—Página 1074.

Otro ídem Director de Correos y Telé
grafos, con la categoria dê  Jafe su
perior de Administración civily a don 
Antonio Pérez Crespo, Diputado a 
Cortes.— Página 1074

JK inkterio  de In s tru cc íán  Púl}l!c4 
j  B ellas A rtes.

Real decreto admitiendo la dimisión 
del cargo de Subsecretario de este 
Ministerio a D. Carlos Castel y Gon'‘ 
zález.— Página i 07 4.

Otro nombrando Pubsecrctario de este 
Ministerio, con la caíegaria de Jefe 
superior cíe Administración civü, a 
D. Virgilio Anguila y Sánchez, Di
putado a Cortes.—Página 1074.

Otro admitiendo la dimisión del cargo 
de Director general de Primera en-, 
señanza a D. Mcmuel Emúqucz Ba^ 
rri o s. —P á,g ina 107 4.

Otro nombrando Director general de 
Primera enseñanza, con la categoría 
de Jefe superior de Acliinnistravión 
civil, a D. Pascual Nácher y  Vüüd 
Diputado a Cortes— Página 1074.

M inisterio de Fom ento»
Real decreto admitiendo la dim isión dé 

los cargos de Subsecretario de este 
Ministerio y  de Director general de 
Minas, Metalurgia e IndustHas Na-i 
vales a D. José Estrada y  Estrada.— 
Página 1074.

Otro ídem. id. del cargo de Director ge-* 
neral de Obras públicas a D. Augus~\ 
tú de GálveZ’-Cañero y  Alzóla.— PágU 
na 1074.

Otro ídem íd. del cargo de Director ge^ 
nem l de Agricultura y  Montes a don 
Gonzalo Fernández de Córdoba y  Mó* 
rales.— Página 1074.

Otro nombrando Subsecretario de este, 
M inisterio y  Director generál de Mú  
ñas, Metalurgia e Industrias Navales, 
con la. categoria de Jefe superior de 
Administración civil, a D. Alfonso 
Senra y Bernárdez, Diputado a Corr 
tes.— Páginas ,1074 y (1075 '

Otro Ídem Director general de Obras 
públicas a D. José Nicolau y Sahater, 
Diputado a Cortes.— Página 1075' ¡ 

Otro ídem  Director general de Agru  
cultura y Montes a D. Isidoro RodrP 
gáñez y Sánchez Guerra, Diputado tí 
Cortes.— Página 1075.

M inisterio de Trabajo, Comercie 
e Industria.

Real decreto admitiendo la dimisión 
del cargo de Subsecretario de este. 
M inisterio a D. José Jorro Miranda, 
Conde de Altea.— Página 107'5 

Otro nombrando Subsecretario de esté 
Ministerio, con la categoria de Jefé 
superior de Adm inisfm ción civil, tí 
D. Ramón de Castro Ártacho, Sena-, 
dor del Reino.— Página 1075. 

xOtn̂ o admitiendo la dim isión del cargo 
de Delegado regio de Pósitos a don 
Mariano de Osario y  Arévalo, Mcrr- 
qués de^ t^JMdavia.-—Página 1,075,. ¡

Otro nomcrrand'o Deicgacio regio ae P0~ 
sitos a D. José Martínez de Velasco 
y Escobax, Senador del Reino.— P̂d- 
yina  4'075. í í

'-Otro admitiendo la dim isión del cargo 
de Comisario general de Seguros a 
D. Francisco Javier Sánchez Dalp V 
Calonge, Marqués de Aracena.—Pá
gina Í075. ' _

Otro nombrando Comisario general 
Sermros. con la categoria de Jefe sn*
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’períor de Adyninistración civil^ a don 
■Félix Benitez de Lugo % RodrígueZi 
'{Diputado a Fortes,— Página 107o.

M inisterio de Instrucdéis Públíei^ 
y  Bellas Artes.

lleaX orden concedierulo exámenes ex
traordinarios en el mes de Enero 
próximo a las cdumnos de los Ceñ
iros de enseñanza, dependientes de 
éste MinisteriOf a quienes faltaren  
'una o dos asignaturas para terrdmar 
éu carrera o gnulo de enseñanza,— 
Página 1075.

Sím isterio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Bécd orden concediendo la excedencia 
voluntaria a D. Carlos Torregrosa y 
Jordá, Oficial primero del Cuerpo

técnico de Inspección de Seguros.— 
Páginas ;iOi75 y 1076. í

,Ád¡ministraci6n Central,
H agiet-íd a .— ^Diireceión general d e l T e 

soro pú'bllli!eo y Ordenación geaierail d e  
Pagos del Eslado .— Anunciando ha
berse puesto en circulación Obliga
ciones del Tesoro al portador^ emi
tidas a la fecha de 4 de Noviembre 
de Í9i22, a tres meses fecha, renova
bles por iguales periodos^ con inte
rés al o por lOd; anual, poxjadero- al 
vexicimicnto de 4 de Febrero de 
'102'3.— Fághna 1076.

Noticia de los pueblos y Admiinis¿ra
dones donde han cabido en suerte 
los premios mayores del sorteo de la 
Lotería Nacional verificado en el día 
de ayer.— Página 1076.

Fomento.—iDiir.eeción .gen eral de O-bras 
pujblüeas.— ^.\guas,—Otorgando a don

Jticm Megíno Ruiz la concesión dé
8.000 litros de agua por segundo de
rivados del rio Tajo.— Página 1077 ,̂ 

Concediendo a D. Buenaventura de 
Viñals de Font autorización parü^ 
ampliar un aprovccha^niento hidráu
lico del rio Tajo.—Página ^1078. 

Otorgando a D. Félix González el apro
vechamiento de 15.00*0 litros de agua, 
por segundo derivados del rio GuOr 
diana.— Página 1078.

Idem al Ayuntam iento de Santurce W  
concesión de 28 litros 5 decilitros de 
agua por segundo procedentes de los 
'manantiales que se mencionan.—Pá
gina 1079. /

Anexo —Bolsa.—Subastas.—
NI STRAGIÓN PROVINGI AL. —  AnUNCIO g
OFICIALES. —  ¡Santoral. —  E bpeg-:
TÁ CULOS.

Anexo —E dictos. !
A nexo 3.«— Tpobunal Suprem o.— 

de lo Ciivil.—Principio del pliego i'6.

PARTE 'OFICIAL'

1 g. Mo el 2 m y  D. Alfonso XIII (q. D. a.), 
B ,  M . ia R e i n a  Doña Yíctoria Eugenia,: 
g. A. B. el Principo de Asturias e in
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
jen su importanio salud.

REALES DEC.RET03 
De acuerdo con 'Mi Consejo de Mi-: 

ñistrO;S,
Vengo en adm itir la dimisión que 

íl'ol cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Alava Me ha presentado 
P . R'admíundo Montis y Allendesala®ar.

Dado en Pailacio a once de Diciem
bre de mil novecientos veintidós.
f  ALFONSO
1̂ 1 P resid en te  del C onsejo de M inistros,

M a n u e l  G a r c ía  P r ie t o .

Do acuerdo con Mi Consejo de Mi-í 
nistrqs.

Vengo en adm itir la dimisión que 
Sel cargo de Goibernador civil die la 
provincia de Albacete Me ha p resen -  
jado D, Miguel Márida Díaz.

Dado en Paílacio a once de Dic-ióm^ 
}>re de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
E l P resid en te  del C onsejo d e  M inistros,

( M a n u e l  G a r c ía  P R im o .

r
De acuerdo con ÍMI Consejo de M,E: 

histro.s,

Vengo en adanitir la dimisión que 
del cargo de Goberrjador civil de la 
provincia de Alicantie Me li'a presenta
do D. Francisco Barea.

Dado en Pailacio a once de Diciem
bre de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
El P resid en te  del C onsejo de M inistros,

M a n u e l  G a r c ía  P r ie t o .

De acuerdo con Mi Consejo de Mi- 
nistro.s,’ i

Vengo e¡n adm itir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Almería Me ha presen- 
lado D. Manuel Siucá y Escalona.

Dado en Palacio a once de Diciem
bre de mil novecientos veintidós.

ALFONBO
El Pre&idente del C on se jo  d e M bisiiG L . 

M a n u e l  G a r c í a  P r i e t o .

De acuerdo con Mi Consejo de Mi-, 
nistrqs, /

Vengo en adm itir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia' de Avila Me ha p resen tad O i 
D. Juan Tabeada González. i

Dado en Palacic a once de Diciem-: 
bre de mil novecientos veintidós,

ALFONSO
El P r es id en te  del C onsejo  de M in istr o s ,

Ma n u e l  G a r c ía  P r ie t o .

De acuerdo con 'Mi Cons'ejo de Mi-*. 
nistro,s,

Vengo en adm itir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provinicia de Badajoz Me ha presen
tado D. Rloardo Dacosta Ortegm

Dado en Palacio a once de Diciem
bre de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
El P r es id en te  del C onsejo  de M in is tr o s ,

M a n u e l  Ga r c ía  P r ie t o .

De acueixlo con Mi Gorusejo de 
nistro^,

Vengo en adm itir la dimisión qué’ 
del cargo de Gobern-adór civil de lá  
piuvincia de Baíleareis Me ha preisen*^ 
lado D. Javier Millán y G arda  Vargas.

Dado en Palacio a once de Dlclem-: 
bre' de mil novecientos veintidós'.

ALFOín̂BO
El P r es id en te  del C on sejo  d e M in is tr o s ,

M a m u e i . G a r c í a  P r i e t o .

tidós.
De acuerdo con Mi Consejo de 

nistros,
Vengo en adm itir la dimisión qué 

del cargo de Gobernador civil de lá  
provlniciia de Burgos Me ha presient^dOt 
D. Luis Arígüelles y Argüelles, ' ' 

Dado en Pailacio a once de DicieímW 
bre de mil novecientas veintidós.

ALFONSO.
El P r es id en te  d el C onsejo  d e M in is tr o s ,

M a n u e l  G a r c ía  P r ie t o .

De acuerdo ,con Mi Consejo de Mi*s 
n istros, ' ' ¡

Vengo ,en adm itir la dim isión qué 
del cargo de Gobernador civil de lA, 
provincia de Cáceres Me ha  presen-»; 
tado D. Felipe Ruzá García. |

Dado en Palacio a once de Dioienx^ 
b re  de ^mil novecientos veintidós, i

ALFONSO

B1 Preoidente del C onsejo de M inistros,

M a n u e l  'G A u cfA  P r i e t o .
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• D0  ac'iierido con M,i Consejo do Mi-. 
Tiistros, i ; .

Ven-g’o pn adm itir la dim isión que 
del cargo de Gabernador civil de la 
p rovineia  de Cádiz jMIe ím presentado 

;D. Jof^ó Hornándetz Pinzón Flores.
Dado en Palacio a once de D iciem - 

•Sbne de ^m'il novecientos veintidós.

ALFONSO.
■ E2 Pre8i<?ení« dc2 C onsejo  da M inistros,

M a n u e l  G a r c í a  P r i e t o .

De acuerdo ,con Mi Consejo de P v íi-  

íiistros, *
Vengo ,en adm itir la dim isión que 

del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Qastellón Me ha p re 
sentado D. ,Marino Cuevas Jlm óne?. 
’ Diado en Palacio a once de D icieni- 
ibf'O de ^mil novecientos veintidós.

ALFONSO.
W  P ftá id e n te  del C onsejo de M in istros,

IMa n u e l  G a r c í a  P r i e t o .

De aciierdo con  Mi Consejo de Mi- 
hiatros,

Vengo en adm itir la dim isión que 
'del cargo de GiObernador civil de la 
provincia de Ciudad Real Me ha pre-- 
sentado D. Ensebio Cacho. >

Dado en Palacio a once de D icicm - 
jbre de fmil novecientos veintidós.

ALFONSO.
"1B1 P resid en te  del C onsejo de M inistros,

(Ma n u e l  G x\ r g í a  P r i e t o .

De acuerdo con Mi Consejo de Mi- 
iiistros,

Vengo pn adm itir la dim isión que 
del cargo de Giobernador civil de La 
proviiHjia ^e Córdoba Me lia p resen 
ta d o  D. Luis G rande Daiidesson.

Dado en Palacio a once de D iciem - 
fcr-e de mil novecientos veintidós.

! ; ALFONSO
P resid en te  del C onsejo  d e  M in istros,

¡Ma n u e l  G a r c í a  P r i e t o .

De acuerdo con Mi Consejo do Mi- 
tiistros,
' Vengo adm itir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
proviRe/ia de Coruña Me ha p resen ta
do D. F rancisco Miartín ^Moreno.

Dado en Palacio a once do D icicm - 
ire. do m il novecientos vointídó.s.

ALFONSO
151 P resíd an te  del C onsejo  d e  M in istros,

'AUNI/filTx G a c / juv P r í e t o .

Consejo de Mi-De ac’
,n istros,

Vengo en adm itir la dlmíisión que 
del cargo de Gobernador civil de I,a 
p rov incia  de Guen/ca Me ha p resen
tado D. Lisiando V illarejo .

Dado en Palacio a once de Diciem-» 
b re  de ^ lil novocieirtos veintidós.

ALFONSO
d  P r e s id e n te  del C onseja  d e  M in is tr o s ,

¡Ma n u e l  G a r c í a  P r i e t o .

De acuerdo con.M i Consejo de Bfi- 
n istros,

Vengo en adm itir la dim isión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia  do G erona Me ha p resen 
tado D. F rancisco Marco Borio.

Dado en Palacio a once de Diciem-; 
b re  de m il novecientos veintidós.

ALFONSO 
E l P resid en te  d el C onsejo  d e  M in istros, 

M a n u e l  G a r c í a  P r i e t o .

De acuerdo con Mi Consto jo de Mi
nistros,

Vengo en adímitir la dim isión que 
diell cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Granada Me ha presen- 
taid'o I). iMiguelI Domrnge y  Mir.

Dado en Palacio a once de Dic.iem- 
bre do m il novecientos veirdidós.

ALFONSO
P r e s id e n te  d e l C on sejo  d e  M in ia r o s ,

‘M a n u e l  G a r c í a  P r i e t o .

De acuerdo con Mi pons’ojo do Mi
nistros,

Vengo en odimitir la dimisión que 
dieil cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Guadalaja/'a Me ha p re
sentado D. Justo 'Sarabia, rtiarqucs de 
Hazas.

iDado en PaJacio a once do Dic.ieqi- 
bre do mil novecientos veintidós.

ALFONSO ,
Eí P resid en te  dcl C onsejo ele MínIsLo.?,

M a n u e l  G a r c í a  P R í u r o

acuerdo .con••'•Mi jCoiiEojo de Mi- 
niisfros,

Vengo en adímitir la dimisión que 
cM cargo úo Gobcrivador civil do la 
provincia de G'u ipnzuoa Me ha proson- . 
lado D.' Luí?'- Ilicilii V Mólvro.
• .Dado en, Palacio -a once /le D iciem 
bre do mil novecientos veiniidóe.

ALFONSO.
El P resid en te del C onsejo de J.ííaistros,

M a n u e í /  G a i í c í a  P r í k t o .

De acuerdo con Mi Consto jo de ,Mi-í 
nistcos, , t

Vengo en adm itir la dimisión qud 
dieíl cargo d.e Gobernador civil d>e la 
provincia dse Hueílva Me ha  ,presentan 
do D. Adolfo Ruiz Gutiérrez.

Dado en Palacio a  once d'e J)iiciem'í 
bre de miil novecientos veintidós.

ALFONSO
l í í  P resid en te  del C onsejo  d e

¡Ma n u e l  G a r c í a  P n u r r o

De acuerdo con Mi Coime jo de 
nistros, ,  ̂ '(

Vengo en adímitir la dimisión que 
dei cargo de Gobernador civil., de W 
provincia de Huesca Me ,ha pres.enita-í 
do D. Francisco Cabrera. ■ !

Dado en Palacio a once ide Di:cJem-í 
bre d.0 miil .novecientos veintidós..

ALFObsSO
E l Presidíante deb  C onsejo de M in istros,

M a n u e l  G a r c í a  P r i e t o  '

De acuei.Tlc> con Mi Consejo do MU 
nistros, ■ =;

Vengo en adímitir la dim isión que 
del cargo do Gobernador civil de le 
provincia do Jaén Me ha presenf-ádo 
D. Anloriio Lio rol y LloreV ^

Dado en. Palacio a once de Diciem-i 
bre de m il novecientos veintidós.

ALFONBO
E l .Crósiciente del C onsejo cíe M in istros,

r jA N U E L  G a r c í a  P r i e t o .

Do acuerdo con AI i Consejo de M!^ 
nistros,  ̂ • ••

Vengo en adm itir la dimisión qua 
del cargo do Gobernador civil de la' 
pro\'incia de León Me ha presentado 
D. Ricardo Terradog Plá. ¡

Dado en Palacio a once de Dioicm^ 
bre de mil novecientos yeintidós.-

ALFONBO

E l P resid en te  del C onsejo d e  M inistros,

M a n u e l  G a r c í a  P r i e t o .

¡De 9-cüordo con Mi Consejo de rvíf-í 
nist^ros, ' ■ '

Vengo en adímitir la dimisión qiiflt 
del cargo do Gobernador civil do l3i 
provincia do Lérida Me ha pre-sentas 
do D. Angel Zurita Vergara.

.Dado en Paílacio a once de Diciem'^ 
bre diO mil noveeicnlos .veintidós.

ALFONS0
El P resia -in te del C onsejo dé M inistros,

!\í a n u e l  G a r c í a  P r i e t o .-
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De aciieirdo 'CK3n. Mi Gonsojo de :Mi  ̂

tiistros, ‘ , ' i
Vori'go en adimitiT la dimisión que 

idiol cargo de Ooibernadotr civil de la 
. |>rovi'iic;\a ‘do Ij)ogroiño Me ha ipresen- 
Ibada D. Isido-ro León A rreguia.

' Dado en Pailiacio a mico do DIcieni- 
te e  do mil riiovccientos veintidós.

. ALFONBO' ■'
m  P r e s id e n te  d el C on sejo  d e  M in is tr o s ,

M a n u e l  G a r c í a  P r i e t o .

De aciiordo con (Mi Consejo do Mí-: 
fíisucos,  ̂ - :•

Arengo en a:dímitic la d im isióa que 
f c l  cargo de Gobernador civil de la 
liroviíicia de Lugo Me ha  preseiitado 
J). Joeé Carrera R am llo .'
■ Dado en Pailacio a once de Diciem- 
fcfo de mil n-ovc-cientos yeiiitidós.

ALFONSO
Jfl ,Prc3Ídénte del C onsejo  d e M in is tr o s ,'

M a n u e l  G a r c í a  P r i e t o .

Do acuerdo^ con Mí Consejo de MH 
ii!«br'CK5, : ;
I Venero ea adiraitir la dimisión que 
■8e} cargo de Gobernador civil de la 
jpi'OAúncia de Málaga Me lia presenta-: 
Uo D. Eiusebio Salas.
' Dado on Palacio a oiico de DicióniH 
Í>r-0 de mil tiovecientos veintidós.
, ¡ ALFONSO
E l P r es’riente d&l C onsejo d e M in istros,

M a n u e l  G a r c ía  P r ie t o .

Do acuerdo con Mi Consejo de Mi-i 
tlis-ino-s,
• Vengo en adm itir la dimisión qno 

cargo de Gobernador civil de la 
provinciaf do Murcia Me ha presenta-; 
do D. Podro Calderón Ceruelo.
■ Dado en Palacio a once de Diciem
bre do m il novecientos veintidós.

ALFON>SO
Ma P resid en te  del C onsejo d e M inistros,

M.a n u e l  G a r c í a  P r i e t o .

De acuerdo con Mi Consejo de Mi-; 
JiiiStrO'S, '  ̂ '( <■

Vengo en adimitir la dimisión que 
0el cargo do Gobernador civil de la 
íprovincia de- Navarra Me ha prosen-í 
itádo D. Manuel Foz y Bernaldq de 
.finirás. ;  '

Dado en Pailacio a once de Diciem-: 
'de mil novecientos yeintidíís.

" 1 ; . - , ALFONBOÍ ■
E l P r es id en te  del C onsejo  de M in is tr o s .

' : íR&vn u el  -G-AuaÍA P r ie t q .

De acuerdo oón Mi Ggnsejo de Mi-< 
hiatroQ, ^

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gohefnado'r civil de la 
provincia de Oreneo Me ha preaeatado 
D. José Lópeaj Boullo&a,

Dado en Ptalacio a onfce do Dioiom- 
bre de mil novec-ientos yieintidós.

u ALFONSO
Eíl P r e s id e n te  d e l C on sejo  d e  M in is tr o s ,

M a n u e l  G a r c í a  P r i e t o .

De acuerdo con Mi Consejo de MU: 
nistrois,  ̂ .

Vengo en adm itir la dimisión qud 
dlel cai^o do Odbernador civil do lai 
provinicia de Oviedo Me ha presentan 
do D. Eduardo Rosón.

Dado en Palacio a once de Dicieni- 
bre de mil novecientois yeintidós.

< ' ALFONSO
E l P r es id e n te  d e l C on sejo  d e  M in is tr o s .

¡M a n u e l  G a r c í a  P r i e t o .

De acuerdo, con Mi Consejo de Mi-í 
nistro's,

Vengo en ádm itir la dimisión que 
diel cargo de Gobernador civil de la 
Iprovincia de Palenciia Me ha prtesen-; 
lado D. Eduardo Espafíia.

Dado en Pialaclo a once’ de Diciem
bre de mil novecientos yeintidós.

ALFONSO

E l P resid en te  del C onsejo d e  M inistren ,

(M a n u e l  G a r c í a  P r i e t o .

De acuerdo con Mi Consejo de Mi-* 
niistroiS, ./

Vengo en adm itir la dimisión que 
dlel capgo de Gobernador civil de la 
provincia de Pontevedra Míe ha p re 
sentado D. Em ilio Llasera.

Dado en Palacio a once de Diciem
bre de mil novecientois veintidós.

ALFONSO

E l P r e s id e n te  d el C on sejo  d e  M in is tr o s ,

M a n u e l  G a r c í a  P r i e t o .

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, ,

Vengo en adm itir I,a dimiisión que 
cM cargo de GolDornador, civil de la» 
provincia ele, Salam<anca Me ha p re 
sentado D. Agustín Van-Vaumberghen.

Dado en Palacio a once de Diciem- 
hre do mil novoeiGiitos vointidóis.

■ ; : ATFONSO;
El F r es id eü te  del C on sejo  d e M in is tr o s ,

'MaínUe l  G a r c ía  P a iu ro^

Do acuerdo con Mi Consejo Mi-< 
iiMpos,

Vengo en adm itir la dimisión que 
cM cargo de Goibernador civil de ia 
provinciia de Bantandor M'o ha presen
tado D, Jo;Sé Serrán y Ruiz d̂ e la 
Puente. í

Dado en Palacio a onee de Diciem
bre do mil novecientos veintidós.

hj. ALFONíSO
El P r es id en te  d el C on sejo  d e  M in istros

M a n u e l  G a r c í a  P r i s t o .

De acuerdio-co-n Mi Consíejo de Mi-̂  
nistros, ¡

Vengo en adm itir la dimisión que 
dlel cargo de Gobernador civil de la 
provinicita de Segovia Me hia presen
tado D. Vicente Sagarríga, Conde de 
Greixetl.

Dado en Palacio a once de Diciem
bre de mil novecientos yieinitidás.

ALFONBO
E l P resid en te  del C onsejo  d e  M inistros,

¡Ma n u e l  G a r c í a  P r i e t o . .

De acuerdo  con ,Mi Consejo cíe 
¡Ministros, ’

Vengo en ad m itir  la  d im isión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
p rov inc ia  de Sevilla Me h a  p re sen 
tado D. F ern an d o  S a rto r iu s  y Díaz 
do M endoza.  ̂ '

Dado en P a lac io  a once de D i
ciem bre  de 'nlil novecien tos voin- 
tidíós. ; .. . ,

. ;  ̂ ALFONSO

E l P r e s id e n te  d cl C onsejo  d e M in is tr o s ,

M a n u e l  G a r c í a  P R im ^ o .

De acuercío con Mi Consejo de 
M in istros, '

Vengo en ad m itir  la  dim isión que 
del cargo de Goibermador civil de Ja 
p rov in c ia  de Soiria Me ha p re s e n 
tado D. Luis Posada Llera.

Dado en P a lac io  a once de D í- 
cáembro. do miil novecien tos v e in 
tidós. ’

■ALFONSO .

El P r e s id e n te  d el C onsejo  d e M in is tr o s ,

M a n u e l  G a r c í a  P p j e t o . ^

De acucrcio con Mi Conseja de 
M inistros, '

Vengo en adm itir la  dim isión qiio 
dol cargo de Gahernador civil de la 
p rov inc ia  do T a rrag o n a  Me ha p rc -  
¿'lontado D. Jav ie r Ramíriez Orfeí.
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Dad‘o CU Pailacio a oiiee de D i- 
jciiembre de m\il novecientois veiri-^ 
üí(Sés.

,: ALFlONiBO

El F ffesíd cn te  del C onsejo  d e M inistroí»,

M a n u e l  G a r c í a  P r i e t o .

De aciiGT'do con Mi Gonsejo de 
Mi'nistros',

Vonigo en adimitir 'la dim isión que 
de>l c'ango de Go'bcrniador civil de la 
p ro v in ic ia ‘de T eru e l Me lia presen-, 
ta d c  D. Lucas Cruzado.

Dado en  P alac io  a once de D i- 
fcilembró de 'mlil novecientos v e in -  
Jüdós,

ALF.ONBO

F f€sld cttte  del C onsejo  d e Ministros^

M a n u e l  G a r c í a  P r i e t o .

De acuerdo  con Mi Consejo de 
5\Iinistros, '

Yengo Oíi ad m itir  la  dim isión qué 
del cargo de Gotoernador civil de la 
p ro v in c ia  de Toledo Me ha p re se n 
tad o  D. José M aría M artínez Ave
llanos-a. ' '
■ Dad'o en P a lac io  a once de D i- 
*Ciiembre de 'm(il novecien tos vein-. 
li|dó« •

' v:: ; ALFGNSC

1^  iR «SÍdcnte dei C onsejo de M inistros,

M a n u e l  G a r c í a  P r i e t o .

De acuierido con Mi Consejo de 
M íinistros, '

Vengo en adanitir la  dim isión que 
•Sel cargo de Gobennador civil de la 
provincia de Y'aüencia Me ha p re - 
[sentado D. R afael G arcía  OrmaGichea 
ly M endoza. ‘

Dado en P a lac io  a once de D i- 
íCiiembre de miil noveciento.s vein-.

ALFON-SO
E l P resid en te del C onsejo de M inistros,

M a n u e l  G a r c í a  P r i e t o .

De acuendo con Mi Consejo de 
M inistros, .

Y engo en ad m itir la  dim isión que 
3el cargo de Goberntador civil de la 
p rov incia  de Yalladcdid Me h a  pre-. 
j^éntado D. R om án G arcía  Novoa, 

Da/d'o en P a lac io  a once de D i- 
:ciieml>re de m il novecien tos vein-. 
liídós.
' 'ALFONSO.

<11 P r e s id e n te  d el C onsejo  de M in is tr o s ,

M a n u e l  G a r c í a  P r i e t o

De acuerdó con Mi Gonsejo de 
M inistros,

Ycaigo en ad m itir la  d im isión que 
deL cargo de Goberruador civil de la 
provincia de Vizcaya Me ha presen ta
do D. Fernando González Regueral.

Dado en P a lac io  a once de D i
ciem bre de m il novecien tos vein-. 
tidós.

ALFONSO
El P resid en te  del C onsejo de M inistros,

M a n u e l  G a r c í a  P r i e t o .

De acuerdo con M'i Coruejo de Mi
nistros,  ̂ ,

Yenígo en adm itir Is dim isión que 
del cargo de Gobernaidor civil de la 
p rovincia de Zam ora Me ha presen-. 
t,ado D. Yícíur Berjaiio.

Dado en Palacio a once de D iciem 
bre de m il novecientos veintidós.

ALFONSO
íjl P r e s id e n te  del C onsejo  d e M in istr o s ,

M a n u e l  G a r c í a  P r i e t o .

De acuerdo con Mi Consejo de Mi-: 
ni siró s,

Yehgo en adm itir la dim isión que 
del cargo de G obernador civil de la 
prov incia  de Zaragoza Me ha presen-, 
tado D. Erneuto Gaifiía Yelasco.

Dado en Palacio a once de D iciem 
bre de m il novecientos veintidós.

ALFONSO
El P resid en te  del C onsejo de M inistros,

M a n u e l  G a r c í a  P r i e t o .

iDe acucirdo ccai MI C onsejo de 
M inistros, '

Vengo en n o m b ra r G obernador 
civil á'e la p rov incia  de Alava a don 
José Sahagiin , D iputado p rcv in c ia l.

Dado en Palac io  a once de D i- 
ciembro» de m il novecien tos v e in - 
tiidós.

ALFONSO
El P r e s id e n te  del C on sejo  de M in istr o s ,

M a n u e l  G a r c í a  P r i e t o

(De acueirdo ccm Mi C onsejo  de 
M inistros,

Vengo en n o m b ra r G obernador 
civil de la p rov inc ia  de A lbacete a 
D. M anuel T o rre  Quizá, bbí Diput-a- 
do a Cortes.

Dado en P a lac io  a once de D i
ciem bre de mdl novecien tos vein-. 
tidós,

ALFONSO
El P r es id en te  del C on sejo  de M in is tr o s ,

M a n u e l  G a r c í a  P a u R T o

[De acuerdo  con Mi Consejo d'S 
M inistros, ' Id

Vengo en n o m b ra r G obcrnadoij 
icívill de la p rov incia  de A lm ería sj 
D. José Serrano.' Ram os, ex DipiilaG*'
d e  a Cortes. . :U|

-I
Dado en Palacioí a once de Dín 

crem bre de mül novecientois veih-a» 
ti'dós.

ALFONSO.

El P resid en te  del C onsejo ele M inistros,

M a n u e l  G a r c í a  P r i e t o

[Dé acuerdo  ccn  Mi C onsejo d i 
M in istros, ' '

Vengo en n o m b ra r Gobernado'^ 
civil de la p rov incia  do Avila a doít' 
Luis Vega O stos, ex Diiputado p ro r  
vine i al,

iDado en Palaioio ’a once de Dím 
c iem bre  )de m il novecien tos veiní» 
tiidós.

ALFGNSO

E l P resid en te  del C onsejo de M inistros,

M a n u e l  G a r c í a  P r i e t o .

De acuerdo  ccm Mi C onsejo ÍS. 
M inistros, ' ' i

Vengo en n o m b ra r GobernadOg 
civil de la  p ro v in c ia  de Badajoz ^ 
D. Ubaldo López Ruiz Qhicheri, ex Dié 
p u ta d o  a C ortes.

(D'ad'o en P a lae ic  a once de Dím 
c iem bre  de mil novecien tos ye^tíh 
tildó s,

ALFQNSQ

El P resid en te  del C onsejo de M inistros,

M a n u e l  G a r c í a  P r i e t o .

[De acueirdo ccm Mi Consejo d i 
M inistros, ‘

Vengo en n o m b ra r Gobernado® 
civil dé la  p ro v in c ia  de B aleares 
D. Jo sé  S an m artín  Herrerc;, cesaii^ 
lo de igual ca rg o .

ID'aid'o en P a lac io  a once de Di** 
cicmOfo' m il novocientos vein
tidós.

AI.FONSO

El P resid en te  del C onsejo de M inistros,

M a n u e l  G a r c í a  P r i e t o .

IDe a>cuerdo con Mi Consejo 
M inistros, ' ' \

Vengo en n o m b ra r GoFcrhacIoS 
civ il de la  pTOvincia de Burgos á 
D. A n g eí ücad a  López, D iputado ^ 
C‘¡írioa. ' '

iO'acio en Pa'laiciGi 'a once de
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^lem bro  d« m il novecien tos vein-! 
é d ó s .

"  ALFONiSO

Mi P r es id en te  del C onsejo  de M in is tr o s ,

íMa n u d l  G a r c ía  P rteto

iT>e acueirdo ocr Mi C onsejo do 
IMindsLros, ‘
. Yengo en n o m b ra r G obernador 
p ivil die la pro¡vinc-ia de Cádiz a don 
■Manuel Semfpnin, ex Diputado a Cor
les y  ex Benador del Reino-, 
i IDado en Pailaicio a once de D i- 
loíem bre de m il noveicientos vein-,

ALPON-SO

jMí P r es íd em e  del C onsejo de M inistros,

M a n u e l  Ga r c ía  P r ie t o ,.

, Y)e acuerdo eon Mi Consejo de Mi- 
'"litros,

f JVengo e n  nom brar G obernador ci-, 
¡vil de la p rov inela  de |CasteIIón a don 
jManuel Gómez Yaldivia, ex D iputado 
|)T o v in c ia il.
' Dado- en Palacio a once de Diciem 
b re  de mil novecientos veintidós.

ALPO'NrBO

P r e s id e n te  d el C on sejo  d e M in is tr o s ,

i ¡Ma n u e l  G a r c ía  P r ie t o

'De acuerdo con Mi Consejo de Mi- 
. b istro s, j

lYengo en nom brar G obernador ci- 
¡vll de la p rovincia  de Ciudad Real a 
D. Ju an  P rid a  y Jo rro , cesante de 
Ifelial cargo. ' :

Dado en Palacio .a once de Dicieim-. 
prie de mil novecientos veintidós.

ALFONSO

P resid en te  del C onsejo  d e M inistros,

M a n u e l  Ga r c ía  P r ie t o .

,/ 'acuerdo con Mi Consejo de Mi
lilitros,

Yengo en nom brar Globernador ci-r 
^il de la provincia de Córdoba a don 
fcnis R odríguez G uerra, ex D iputado 
IS üorte's. ■ ' ' ^

Dado en Palacio a  once de D icieni- 
de mil novecientos veiaD-iúc.

y ALFONSO'

P resid en te del C onsejo  de M inistros,

M a n u e l  Ga r c ía  P r ie t o

fVcngo en nom brar Gioberoador ci
vil de la  provincia de Oorufia a don 
Ju a n  Antonio M orante, D iputado 
Iprovincial.

Dado en Palacio a  once de D icicm - 
bric de mil novecientos veintidós.

ALFONSO

El P resid en te del C onsejo de M inistros,

M a n u e l  G a r c ía  P r ie t o

De acuerdo icon Mi Consejo de Mi
nistros, , '

Yengo en  nom brar Gobernad o r ci
vil de la provincia de Cuenca a don 
Francisco San Juan, Jefe  de Admi- 
n i8traición civil.

Dado en Palacio  a  once de Diciem - 
bre de mil novecientos veintidós.

ALFONSO

El P r es id en te  del C onsejo  de M in is tr o s ,

M a n u e l  G a r c ía  P r ie t o

&  acuerdo Icoií Mí Consejo de ,Mi-’ 
Wjstros,

De acuerdo con Mí Consejo de Mi-  ̂
n istros, ' I

Yengo en nom brar G obernador cD 
vil de la provincia de G erona ,a don 
Feliz Lúe je Yaldés, clisante de i'g'ual 
cargo. i '1

Dado en Palacio a once de D iciem 
bre de mil novecientos veintidós.

ALFONSO

E l P resid en te  d e l C oiisejo de M in istres,

M a n u e l  Ga r c ía  P r ie t o

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

jVengo en nom brar Giobernador ci
vil de la provincia de Guaidalajara a 
D. Mlelcbor Ruiz dcl Arbol, D iputado 
provincial.

Dado en Palacio a once de Dicieira-í 
'bre de mil novecientos yeintidós.

"  ̂ ALFONSO

E l P reslflen te  ídel C onsejo de M in istros,

M a n u e l  G a r c í a  P i u e t o .

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, ^

Yengo en nom brar Globernador cD 
vil de la provincia de G ranada a don 
R icardo Pow er Zabala, ex D iputado 
a Cortes y ex Senador Uer MCísto.

Dado en Palacio a once de Dicieim’- 
bre  de m it novecientos yeintidós,

' ALFONSO
E l Presiden  ce del C onsejo de M inistros,

M a n u e l  Ga r c ía  P r ie t o

De acuerdo cíOn Mi Consejo de ML 
nistros,

Yenigo en nom brar Gobernador oivll 
de la provincia de Guipúzcoa a dóíí 
Luis Meisoncro Roímanoa 

Dado en Palacio a once de Dicieni^ 
'bre de mil novecientos veintidóis.

ALv^ONSO
E'J P resid en te del C onsejo de M inistros^ '

'Ma n u e l  G a r c ía  P r i e t o .

De acuerdo cion Mi Consejo de MÍh 
nistro-S), ’ '

Yengo en nombrar Gobernador civil 
do la provincia de Huelvá a D. Josó 
Eguiziábal y Alonso de León.

Dado en Palacio a once de Diciem*^ 
bre do mil novecientos veintidó-a

ALFONSO
El P resid en te  del C on sejo  de M inistros,

M a n u e l  G a r c ía  P r ie t o .

De acuerdo con Mi Consejo de 
nistros,

Vengo en nom brar Gobernador civil 
de la provincia de Huesm a D. Joa^ 
quín Otero Bárcena, cesante de iguaí 
cargo y  ex Diputado provincial.

Dado en Palacio a once de Die i era-' 
bre de mil novecientos' veintidóis.

ALFONSO
E l P resid en te  del C onsejo d-e M inistros,

IvIa n u e l  G a r c ía  P r ie t o .

De acuerdo cion Mi Consejo de ^Mí-Í 
nistros-,

Vengo en nom brar Gobernador civil, 
de la provincia de Jaén a D. Josó Muij 
Ainsa, CStedrátlco do Universidad.

Dado en Palacio a once de Diciem>» 
bre de mil novecientos veintidós.

ALFONBO
E l P res id en te  del C onsejo de M in istros,

¡Ma n u e l  Ga r c ía  P r ie t o .

De acuerdo cOR Mi Consejo de ItfW 
nistros, ' ' '

Vengo en nom brar Gobernador civil 
de la- provincia de Lérida a D, Diego 
Trevilla, ex Diputado a Cortes.

Dado en Pateic» a once de Diciem» 
b re  de mil novecientos veiniidó®. •

ALFONSO

®í P resid en te  Jdel C onsejo  de M inistros,

á\ÍANUEL Ga r c ía  P r ie t o
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r !De aeiicrdo oon Mi Consejo do Mi-« 
filstfos,

Vengo en nomibrar Gobornador civil 
do la proviiici'a de Logroño a D. Erann 
^isfco García Cataiíán, ex Presidente de 
la Diipulación provincial de Ciudad 
Heail.

Dado en Padaolo a onoe. de Diciem- 
bro de mil iioverienlois vcintidó'5.

ALFONSO

S I V  res id en te  del C onsejo  de Ministros,*

■JVÍANi'ñL G a u c ía  P r i e t o .

De a-c.uerd/o ron  Mi Oonsejo de Mi- 
histTOs,

Vengo en nomlbrar Gobernador civil 
00 ila iprovincia de Lugo a D. Manuel 
Las'tneo García, ex Diputado provin- 
tlaL

.í Di^do en Palacid a once de Diciem- 
te'O d e  mil novociont-O'S veintidó?.

■; ALFONSO :

E l P r es id en te  del Cons&jo de M inistros,

M a n u e l  G a r c ía  P r ie t o

De acuerdo con Mi 'Consejo de Mi~ 
í̂iis-bros,

V Vengo en nom brar Gobernador civil 
'3e la  proAdnciia de Málaga a D. A lfre- 
00 Qiieiipo de Llano, cesante d'e iguaL. 
;ií>argo. ;
r Dado en Palaciio a once de Diciem- 
‘l)ire de niiil no-vecientos veintido;?.

ALFONSO

P resid en te  del C onsejo de M inistros,

, IMa n u e t j  G a r c í a  P r i e t o

Dé acuerdo con Mi Consejo de Mi- 
ái^tros,
‘ Vengo en nom brar Gobernador civil 
dlQ l'a jprovincia do M urcia a D. E nri- 
•<ju>e Isiabal Pailtarés, ex Presidente de 
“̂ f^^iOutacidn p,ro\tincial do Zaragoza. 

DaKio en Palacio a  o-nce do Diciem- 
de m-il novecientos veintidós».

; ALFONSO!
PresidcnCe del C onsejo de M inistros,

g  íM a n u e i . G a r c ía  P m ^ r o

adé acuerdo con Mi Oonsejo de Mi-

Venigo en nom brar Gobernador civil 
0e la  provincia de Navarra a D. Ra- 

Ctoas Caballero, ex Presidení.e de, 
3a Dipufaición jproví.nc.iiail de Guadala- 
'lara y  Dipuf ado provincial.

Baído en Palaeiío á once de Diciem-, 
bre de mil Tiovec-ientos veintidós».

ALFONSO

E l P resid en te  del C onsejo de M inistros,

M a n u e l  G a r c ía  P r i e t o '

Do acuerdo con Mi Consejo de Mi-- 
nistros* : ; I

Vengo en nom brar Gobernador civil 
de la 'provinciat de Orense a D. E ste 
ban Panz'ano y Llamas, Diputado p ro - 
yinoM , ' !

Dado en Pala-cio a once de Diciem
bre de miil novecientos veintidós».

ALFONSO

E l P resid en te  del Consej'o de M inistros,

Ma n u e l  G a r c ía  P r ie t o

De acuerdo con Mi Consejo üe Mi
nistros,

Vengo en hom brar Gobernador civil 
de la priovincia de Oviedo a D. Pablo 
Nobel! y Borrás, Diputado iprovincial.

Dado en Palacio a once de Diciem
bre do mil novecienío's veintidós».

ALFONSO

E l P resid en te  del C onsejo de M inistros,

M a n u e l  G a r c ía  P r ie t o

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Pontevedra a don 
Luis IIaredia, cesante de igual cargo.

Dado en Palacio a onc-e de Diciom- 
br-Q do mil novecientos veintidós.

ALFONSO

El P resid en te  del C onsejo de A íin istros,

?>ÍANURL G a r c ía  P r ie t o

Do acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vongo en nom brar Gobernador civil 
de la provincia de Salamanca a don 
Gusíavío Y arda  Radio, Magistrado.

Dado en Paiaciío a once do Diciem
bre do m il novocieínto's volntidóa

: ALFONSO

Eí Pretiidentc del C onsejo de M inistros, -  .

M a n u e l  G a r c ía  P r íe t o

t ¡De a;0 iie rdoúcon  Mi Consejo de 
Mi o isí rr.s, _

Ve Ego en n o m b ra r G obornador 
civiil de la pr-nvinvia Ge S a n ta ’̂ der

a D. A ndrés Alori^b Lóipoz, cesan te  
<le igual ca rg o . ¡i

Dado en P alac io  a once de Di-t 
ciiembre de m il ncveioientos yein^ 
tidós.
 ̂ ‘ ALFONSO
E l P resid en te  del C onsejo de M in istros,

M a n u e l  G a r c ía  P r ie t o

tDe acuerdo  ‘con Bíi Consejo do’ 
Ministros,

Vengo en n o m b ra r GobernadcTl 
civil de la p ro v in c ia  de Segoyia a 
D. Jo sé  Caz o rla  Salcedo, Díputa'do 
pV )vincial. > , j

O ado en P a iac io  a once de Di-* 
ciem bre  4e  m il noveoionto? vein-t 
tiidbs.

ALFONSO:' .■
E l P resid en te  clel C on se jo  d« M inislros,

Ma n u e l  G a r c ía  P r ie t o

De aouordo ’con Mi Corisejo de 
M io istrO 'S ,

Vengo en n o m b ra r GobcrnadC'rí 
civi.I óe la pjrovinoiia de Sevilla a 
D. José F ernández  Jim énez, Dipu-i 
ladc- a Corte-s.

íDaü'o en PaiaeiD a once de Dr-* 
c iem bre de mil novecientos vein«* 
tidós.

AJ-FONáO
El P resid en te  dcl C onsejo  de M inistro!

M a n u e l  G a r c ía  PR iF/ro

- íDe acuerdo  con Mí Consejo^ 00 
Ministros, ^V,

Vengo en n o m b ra r Gobernadcri 
civil de la  p rov inc ia  de Soria á don 
Rafael Mesa de la Peña, cesan te  dai 
igual cargo  y ex Dipuf ado p rov in - 
oiál. ‘ i
. Oaci'o en P a lac io  a once d e ‘ Di-» 
c iem b re  ,.de mil novecientos vein-» 
tidós. . ■ "

ALFONSO
E l P r 2 sid cn t«  d e l.C o n se jo  de M inistros,

Ma n u e l  G a r c ía  P r ie t o

íDe acÁuérdo con  Mi Consejó Ad 
Mimslros,. ’ ^
. Vengo en n o m b ra r Oobernadc?* 
civil! de la p rcv incia  da TarragonA 
a D. J a sé  FeBiú. D ip u ta d o , pruvín*» 
c¡^Á.

íDado en PalaicíD a once do Di- 
loiembro de m il novecientos velgí» 
tk lo s . ,v„ Li , 1 ' t ,

Eí P resid en te clel C onseja  de M inistros.

M a n u e l  G A R a ÍA  P r i e t o  u  ^
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}De aiC'uordo con Mi Consejo de 
MioastroiS,

Vengo en n o m b ra r G obernadcr 
civil de la iprovinicia de T eruel a 
D. Cris'tdiba'I de GasLro, cesan te  de 
igual cargoC'

/Dtañ'o en Pa'lüicic a once de Di
c iem bre de m il noveciento.3 ve in - 
rlidús.

ALFONSO

El P r es id en te  dcl C onsejo de M inistros,

Ma n u e l  G a r c ía  P r ie t o

(De aicinerdo eo n  Mi .Consejo de 
Ministrois,
' Vengo en n o m b ra r G obernadcp 
civiil de j a  p rov inc ia  de Toledo a 
D. José  C astelló T árreg a , 'Dipnladc^ 
p rovm eia l.

/  iBiado en Pala^cic a once de Di
c iem bre  ;de mil novecientos vein-. 
TMós,

ALFONSO

E í P resid en te  dcl C onsejo de M in istres,

M a n u e l  G a r c ía  P r ie t o

;/■

.IDc aiouerdo -con Mi Consejo de 
Slinástrois,

Vengo en n o m b ra r G obernadcp 
civil de la provincia de Valencia a don 
Javier Gabello Latpiedra-, cesante do 
igual cargo.

íDadtí en Palaicic a once de Di«* 
iciembre de m il noveciento-s vean-. 
„tjidós. .. ' ■

 ̂  ̂ ALFONSO

Itl P r es id en te  del C onsejo de M inistros,

M a n u e l  G a r c ía  P r ie t o

P e  acTierdo con  Mi Consejo de 
Ministi’os,
' Vengo en n o m b ra r G obernadcr 

de la  iprovincia de V alladolid  
a D. Leopoldo C ortinas P e rra s , ce>̂  
san ie  de igual cango y ex D ipu tado  
a Gortê s.

Dado en P alac io  a once de D i
ciem bre de m il ncvecien tos vein-^ 

^tidóis. ,

V. ’ ' : ' ALFONSO

E l P resid en te del C onsejo de M inistioSt

Manuel García P rieto

p e  aciuerdo con Mi Consejo de 
MirJstroe,

Vengo en nom bra í’ G obernador 
ei^ib de l a  prov'inoJa do V iacaya a 
D ,^Gregorío Ledesm a, ex P resid en te  

- ^ 0  la D it> úia^én  ©rOTÍnicial^ dé To-4 
Aledo, .

Dado en P alacio  a once de Di- 
^ciembre de mil ncvecien tos y^’in- 
iidó-s.

ALFONSO

E l Ib e sid c n te  del C onsejo de M inistros,

M a n u e l  G a r c ía  P r ie t o

P e  aciuicrdo con Mi Consejo de 
MirástroiS,

Vengo en n o m b rar Gobernadc-r. 
civil! de la p rovincia  de Z am ora  a  
B. Bailbino C ontreras, D iputado pro-s 
v incial.

■ Dado en P alacio  a once dé B Í- 
Anembre de m il ncvecien tos yein-.
tidó'S.

ALFDN'BO
E l P resid en te  del C onsejo de M inistros,

M a n u e l  G a r c ía  P r ie t o

iDo aOuicrdo coií Mi Consejo de 
Min'isiros,
' Vengo en n o m b rá r GobernadCT 
civ-ifl de la ^provincia de Z aragoza  a  
D. R afael González Cebos, P re s i-  

rdéiite de la  D'liputación p ro v in c ia l de 
Sa'lamanica.  ̂ '

Dado en Pailacio a once de Diciem
bre de mil novecientois veinlidés.

 ̂ ALFONiSO

E l P resid en te  del C onsejo de M inistros,

IMa n u e l  Ga r c ía  P r ie t o .

l i S l l O  s

REALES DECRETOS
'I

Vengo m  admiitir la d im isión 
que dci cargo de Subsecre tario  del 
M inisteric ' de G racia  y Ju s tic ia  Me 
b a  prescintado D. Ju s tin o  B-ernaa' y 
VailenzíUieila. ' . ’ .

Dado en P a lac io  a once de D i
ciem bre de miil novecien tos v e in - 
■tidióis. ' . ' . . / ;

VALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,

A l v a r o  d e  F ig u e r o a  y ^To r r e s .

Vengo en ad m itir  la  dim isión que 
del cargo  de D irec to r generail de 
Priisiones Me ba presen tado  D. Leo- 
poildP' G arcía  'DUrán.

Dado en P alac io  á once de D i- 
ci,^jnbre de míil noy celen loa v e in - 
iidlóa. ' . ‘

ALFONSO

E l Ministro ¿c Gracia y JústiCía,

. Vengo en ad m itir  la dimiisión que 
del cargo de iD'irector gemcral die los, 
'Regiisircs y del N otariado  Me h a  
p resen tad o  D. A rm ando de las A las 
P u m arillo . ;

Dado en P a lac io  a once de D i
ciem bre do 'mñl n o v c c ie n t o ;S  v e in - 
tiidiós. ^

ALFONSO

El M inistro de Gracia y  Ju sticia ,

A l v a r o  d e  F ig u e r o a  y  To r r e s .

Ventgo ,en n o m b ra r Subseci cíVtrio 
del MiinisteriC' d'e G racia y J iis tic iá . 
con  la  ca teg o ría  de Je fe  su p erio r 
de Atdmiini'Straición civil, a D. M ateo 
Az|peitia Eisteban, Senador del Reino,’ 

Dado en Pal alacio a onc e de D i
ciem bre  de ni\il riovecienlos vein-. 
IM ós. ‘ ¿D

ALFONSO

E l M inistro de Gracia y Ju sticia ,

Alvaro DE F igueroa Y'Torres.

Arengo en n o m b ra r D irec to r ge
n e ra l de P risiones, con la ca teg o ría  
de JCife superio r de Adni.inistrac ió ii 
civil!, a D. Jfuan Izquierdo  Alicayde/ 
D iputado a Gcrtes'. ‘ - a

Dado en P alacio  a once de D i
c iem bre  de m il noveciento.s veim- 
tiidiós. '

ALFONSO^

E l M inistro de Gracia y  Justicia , .

A l v a r o  de F ig u e r o a  y  froRRES.

Vengo en n o m b rar D irec to r 
nerail de. los Reiglístros y del N o ta- 
riaidC', con la catiegoría de Jefe  su-, 
p e r io r  de Adm inistraición civil, á  
B . Enriqsue Gavilán y Almuzara, Di-* 
p u iad o  a C ortes. ' '

D a d o  en Palacio  a once de Bl-f 
eiem bre de miil novecien tos vein lc  

ti'dóS'. '
ALFONSO

El M inistro de Gracia y Ju sticia ,

A l v a ir ) d e  F ig u e r o a  y ITo r r e b .̂

Visto el tCistimonio de la senteiirr 
eia dicljada por la Sala de Vacación 
n es del T ribunal Suprem o declaran-- 
diO no haber lugar al recurso  de c a -  
s<aioi ón admi tid o de der eclio, n i ai’ 
in te rp u es to  por in fracc ión  de leŷ . 
en bcncfiício de Pedro Abos Raimí-^ 
rez, con'd'cnado a la  pena de miíertei 
po r la A u d ien c ia  Me Pamlplona c o -  
m c‘ a-uibac 4 'C u n  d'elito dí» parrici-»  
d io :



?’■ 'ipoiiis id erando las c ircu n stan c ias  
("que ooniciLvrren en el presentei caso 
]j liaiciendo uso de la  p re rro g a tiv a  
dqSüe Me concede el núm ero  3.'’ del 
■^^rtículc 54 d,e la C onstituc ión  de la 
jlJÍonairiquía: ;

ÍVisita la  ley de 18 de Jun io  de 1870, 
•'̂ iüiO Teignló el ejoriciicio de la g rac ia  
de In d u lto :

pído.s el in form e em itido por la 
:Sala de V acaciones del T rib u n a l 
Suprem o y lo consu ltado  por la Go- 
n ils id n  p e rm an en te  d'el Consejo Q*e 
!Éís.tado, y  conform énclom e con el 
p a re c e r  d'e Md Consejo de Ministrcis, 
i ¡"Vengot en oonjiiiular por la  inme-. 
dilata de cadena  perípetua y acceso- 
M as correspond ien tes la  pena  dé 
mular te im ipucsta a Pedro Abos P^a- 
.ípilírez en la  causa y pcir el delito 
men-oionados.

3>ado en P alac io  a once de D i- 
/íQlembré de 'mlil novecientOiS ve in - 
'tWó,é. '■

ALFONSO ■
£1  M inistro  de Gracia y  Justicia ,

^ V A R . o  d e F i g u e r o a  y í T o r r e o .

HESIEMO1  l i i S i i l
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RBAL DECRETO

■ Yengo en nom brar SubsiecrclaTÍo del 
Miniistorio de Hacienda', con la cate- 
ggpíta do Jefe'suiperior do Adm inistra- 
píóir icivill, a  D. Leopoldo P^alacios Mo- 
'trini, Jefe  de Seeción de!l In&titiuto 
¡Üé [Reformas íSoeialea 
; p ado  en Paloijio a once de íDiciem- 
'b r e '  d e  m i l  n o v e c ie n t j o s  v e i n t i d ó s ,  

fjl" ALFONSO
£ í  M inistro  de H acienda,

J o sé  M a n u el  P edregal  
,y  SÁNCHEZ Calvo

REALES DEGRET'OS

Venigo en adm itir la tílmisión que, 
[del ¡CiafTigo díc D irector general de Ad- 
iníistración, Me ba presentado D. Ra- 

Miarí'n Láziaro.
: Dado: en Palacio a once de Diclem-

de mil novecientos veinüdóo.

ALFONSO
P  Minisítro de la G obernación,

1 M A P rj’íN  R o s a l e s

Vengo en nom brar Direiotor general 
de AdiminiS'tráción, con la oatqgorí'a
de Jefe superior de Administración ci-; 
viíl, a D. Maiiucll Hoyuela Oómíez, (Di-: 
putado a Cortes.

Dado en Palacio once de ,Dkiem-: 
bre de mil noveciontos veintidós\

ALFONSO
El M inistro d« la  G obernación,

¡Ma r t í n  R o s a l e s

Vengo en nom brar íDlreríor igeuoral 
de Correos y Teaévgra'fo’s, con la cate- 
goría do Jefe superior éo Adminis- 
tracioiR civiil, ¡a D, Antonio P'Orcz Cres
po, Diputado a Cortes.

(Dado en Palacio da once de Diciem
bre de mil noveicientos veinlidós.

ALFONSO
El M ííiistro de la G oberasción ,

M a r t í n  R o s a l e s  .

[ü ■‘^ « E i s f i i c a i i p f s i i c i  

I l a i i  l i l i

REALES DECRETOS

Vengo en admlitir la dim isión que 
del cargo de Subsecretario del Minis
terio: de Inisiriioción Pública y Bellas 
Artes Me ha presentado D. Carlos Can-. 
i 0 l y OonzáLez.

Dado en Palacio a once (de Diciem-; 
bre de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
Et S&Íui8Íro de in síra cc iítíi nública¿  

y  S c liü s  A rtes,

J o a q u í n  S a l v a t e l l a  G i b e r t

VTngo en nom brar Subsecretario del 
M inisterio ld¡e Instrucción Pública y  
Bellas Artes, con /la categoría de Je~: 
Te su p e rio r de A dm in istrac ión  civil, 
H D. V irgilio  A ngu ita  Sánclicz, D i
sputado a iCortea-.

Diado- en Palacio a once de Diciem-í 
bre de mil novecientos veiniidiós.

ALFON0O

'■£1 M inistro de Instrucción  Piiblísi^ 
y B elias A rtes,

J o a q u í n  ¡Sa l v a t e l l a  O i b s r t

Vengo en ladmitir la dimitsión qué 
del cargo de D irector igenoral de Prl-: 
m era enseñanza Me iba presentado don 
Manujel Dnrdquezi Barrios.

Dado en Palacio a once do Diciem^ 
bre de miil riOvecientO'S veintidós'. ,

ALFONSOI'
®  M iuL íro de Instru cción  Pública  

y  B ellas A rtes,

J o a q u í n  S a l v a t e l l a  G i b e r t

Vengo en nom brar D irector generala 
d'e P rim era enseñanza, tcon la cateígO>̂ j 
ríia do Jefe 'superior de Adrainislra^' 
ci/on civil, a D. Paíscual Nachcr y Vi-?' 
lar, Diputado a Dortes.

Dado en Palacio a once do DicienlA 
bre de mil no^nciontos veintidós. . y.

ALFONSO:,

El M inislro de lu o íru ccíón  Publica  
y B ellas A rtes,

J o a q u í n  S a l v a t e l l a  G i b e r t

 ̂ r e a l e s  d e c r e t o s

Vengo en adm itir la dimisión qué 
de los cargos de Subsecreíario dcl MD' 
nisterio de Fomento y de D irector góS 
neral de Minas, M etalurgia e Iiidus;-^ó 
trias navales, Me lia presentado D. Jo'-̂  
só Eslradía y  Es-trada. •; g

Dado en Palacio a once (de Dicien^'i 
bre de mil novecientos veintidós.

ALFONtSa
M inistro de F om ento ,  ̂ ¿

R a f a e l  G a s  s e t  y  C h i n  c h i l l a

Vengo en adm itir la  dimisión quéi 
del cargo de D irector gen eral de OibrA ,̂’ 
públicas Mo ha presentado D. Augusií^ 
de Gáilvez Cañero y Alzóla. jj

Dado en Palacio a once de DlcieoR.^ 
bre de mil novecientO'S veintidós.

ALFONSO^
E)J¡Ministro de Fom ento, f

RaFAEIj Gasbet Y" Ghínchilla

Vengo en adm itir la  dimtsáón qué 
del cargo ide D irector general de Agrl^^ 
cu ltura  y Montes Me ha  pmsentadóÓ 
D. Gonzalo Fernánd'ez jde Cúrdoíba 
Morales. ' íí

Dado en Palacio a O'nce d/e Dicieih^-j 
bre de mil novecientovs veintidó-s., ,

• ALFONiSa
E l M inistro de F om ento ,

B-a f a e l  G a s s e t  y  'Ch i n c h i l l a :
'-Si;

En atención a las ciTiciunsianciaiS  ̂ qué 
pioncurrien en D. Alfonso Benra y  
nérdíes^, Diputado a Gorte'S,



SairéTa cíe ® a3 iri3 .“K"uiíí. ^4^  ^  DíciéfiiFfW T§2'S'
(' iV'engd en doimibrarile Siubseoretarid 
’SieSl M inisterio de .Fo-mieinio y 'Director 
'generai de Minas, rvitetalurgia e íridus-^
^ íD?â ■̂all©s, con ta eategoana de Jo- 

Liip G-r i or de Ad m i n i-s tr aició n e’iv i l , 

ieai ■consonancia ¡con lo -disipucsto oii '©1 
Jfe'rtioulo idel Real decreto de 27 de 
lloviembro do 19>iR.

Dado e n  Palacio a o n c e  d o  D i c i c n i -  
d e  m i l  novecieín í/O 'S  v e in i i c ld s .

ALFON-SO
E í MiíC.stro de F om ento, 

flAFAlíTi 'Gc SSET y  'GKINCRILLA

íEii atcaciíln a las circunstanciáis que 
iOOíicuj.Ten en D. doné Niooilan y Saba-: 
|0i‘, íDiípniado a Cortes, 

y^engo ©n nombrarlo Director gene-: 
'p l  do Obras públicas. .
; Dado, e n  Palacio a  once de Dicicm-, 

do miil novecientos veintidós.

 ̂ ! ÍALE0N30
E í M inistro de Fom ento, 

llAFAEn 'GaSSET y  íC hinchílla

, En alciición a las circunstancias que 
Concurron en D. Isidoro Rodrigáñe'Z y 
^^ánCibaz Guerra, Diiputado a Gortss, 

Vengo en nombrarile D irector gene- 
ia l  de Agricultura y Montes.

Dado en. Palacio a once idn Diciem- 
J>ro do miíi noveciGntO'S veintidós,

; ALFONiSO
,r' ■ El. M inist.ro de Fom ento,

,|L'AFAEL G'ASíSET y C.tiinghilla.

ilNISIEMO BE TE ABAJO. 
‘ coiacio E IMDÜSTSIA

ilEiALES DECRETOS

Vengo en adm itir la dim isión que 
Bel cargo de SubseoretáriQi del Minis- 
ií^rio de Trabajo, Goimiercio e índus- 
Iria  Me ha prasentado D. José Jorro 
p iran d a , Gonde die Altea, 
j Diado en.Palacio a once do Dicieití-s 
JKfe de nid novocicntO'S veintidós.

ALFONSO ;
m  Mi nistro de Trabajo, Comercio  

, '  e Ind u stria ,

ÍOAQUÍY CT'IAPAPPJETA Y TonREGIlOSA.

A V e n g o  e n  nopibrar Sdbsecroiario del 
M inisterio de Trabajo, Gomercio e In 
dustria, con la categoría de Jefe su-; 

v^erior de ytdministnación civil, a don 
do Oaistfo Artaclio, Senador del

■^eiae

Dado en Palacio á ónce ide Dicieití- 
bro de máil novecientos veintidós.

f ' ALFONSO
E l M inistra de Trabajo, Com ercia  

e Industria ,

J o a q u í n  G h a p a p r i e t a  y  T o h i i e g u o s a ,.

Vengo en adnri^ir la diinisión que 
del cargo de Delegado regio do Posiiois' 
Me ha presentado D. Mariano de Oso- 
rio y Arévalo, Mlarqiiés de Valdavia.

■Dado en Palacio a once de Dicieim-: 
!>re de m il novecientos veintidós.

! ! ALIúONiSO,
E l de Trabajo, Comercio

e Ind u stria , ’

J o a q u í n  Gh.apa p r i e t a  y  T o r r e o r o s a .

De conformidiad con lo dispuesto en 
el artículo C.<̂ de la ley de 23 de Eneb
ro de 190'6, y en atención a las cir- 
eunstaniolas que concurren en D. Joisé 
Martínez de Velasico y Esicobar, Sena
dor del Reino,

Vengo en nom brarle Delegado reglo 
de Pósitos.

Dado en Palacio a once do Diciem-: 
bre de miil noveciento-s veintidós,

; ' ■ I • ■ - ALFONSO

El M inistro de Trabaja, Com ercio
e Ind u stria , ;

J o a q u í n  C h a p a p r i i i í t a  y  T o r r e g r o s a .

VAngo en adm itir la dimisión que 
del cargo de Gomieario general de Se*- 
guros Me ha pre.S'cnlado D. Franeiscd 
Javier Sánenez Dalp y  Galonge, Mar
qués de Araceña.

Dado en Palacio a once do Diciein- 
bro de nú l novecientos veintidós.

! . ALFONSO

El (Ministro d e Trabajo, Com ercio  
e  Ind u stria ,

J o a q u í n  G h a p a p r i e t a  y  T o r r e g r o s a .

De conformidad ©011 ló di.9puesto en 
los artículos 2‘5 de la ley de 14 de Mayo, 
de 1908 y 148 del Reglamento de 2 de 
Febrero de 1912)

Vengo en nom brar Jefe superior de 
Adminiistración civil, Gomisario geno-, 
ral de Seguros, a D. BAlix Benítez de 
Luigo y Rodríguez, Diputado a Cortos.

Dado en Palacio a once de Diciem
bre de mil novecientos veintidós.

ALFONSO

El M inistro de Trabajo, C om ercio 
'• e  Industria ,

J oaquín  G h a p a p r i e t a  y  T o r r s g r o s a ,

¡E U M  K E I

RDAL GRIDIEN

Ilimo. S r.: S. |M'. el R ,e y  (q. D, g.)' 
servido disponer:

1.*̂  Que se concedan cxáinones-; 
Gxtraordinarios en el mes de Enero 
próximo a aquellos alum nos de los 
Gentros de cns^eñanza dependientes de, 
ú ste  iIVFnisíieírio a quienes ^faltarieA 
una o dos asignaturas p a ra  term inad 
BU carrera  o grado de enseñanz:a.,

2.^ A tal efeo tose abAieá matrícu< 
la en dicihos Gentros ôl día 15 de, 
Dic i timbre del eo rrien te  año y se» 
cerrará  el 31 del mismo mes. .

3A' Los exámenes ex traord ingrio i 
d.0 que tra ta  el liiímero l."" se lOfee-;  ̂
tu a rá u  cu la scig'unda quincena del 
m es de Enero próxim o; pero enten-. 
diéndose que éstois se considerarán ccn 
mo un ainticiipo ios del mes de Junio, 
y que el alumno que por cualquier 
mofivo no apruebe la  asignatu ra  o 
asignaturas objeto del examen o deje 
de presen tarse  al m ismo, 110 podrá  
repetirlo  h a s ta  el més de Sepitiembre,.

De Real orden lo digo a V. I papa 
su cono el miento y efectos. Dios guán-: 
de a V. I. muchos años. Madrid, f( 

de Diciembre do 192''2.

SALá^ATELLA _ ■

Beñor Subsecretario de este íMinis-í
torio.

SliNiSTERÍO BE TíiABAJ®, 
soracio e inbiishíía

llEiAL ORDEN

limo. S r .: Aú.sta la instancia de! 
oiai prim ero del Cuerpo Técnico dft 
Inspección de íSeguros, D. Carlos TOí-. 
rregrosa Jordá, .solicitando se le con^ 
ceda pasar la la situación do cxcedem. 
cia voluntaria, por más de un año y  
monos de diez, con a iT c g lo  a l a s  dis-: 
posiciones vigentes,

B. IM. eil R e y  (q. D. g.) se b a  scrvidí?' 
disponer, de conformidad con el ar-  ̂
tículo 8." del Real decreto, de 2;9 de 
BeptiemOjre de d 918, concordante oon 
el 41 del Real deicreto Reglamenio ,pará 
la apliicación de la ley do Fuiioionariós' 
públicos de 22 de Julio de 1918, con
ceder a dicho Br. D. Carlos Torregro-: 
sa y  Jordá la excedencia voluntaria 
'sin sueldo, que sc llc ila  por mits dQ' 
ú n  año y m enos de diez.

De Real .orden lo digo -a V. l. para.



‘■i2 Dícíeriíórt cíe Mad'rícl.»Núm'. 345
iu  cano cimiento y demás efectos. Dios 
-giiaV.de a V. I. muc/hos años. M adrid, 
,̂ 3,0 de Noviembi’e de 192̂ 2»

í- CALDpilON 

jSeñoc iComiario general de Beguroo*

ABliüMiOM CllTML

M I S I S T m iS  m  M C IE M iA

©'áEgCeSara QEKgHAS. DEL TESO« 
BO'lIfVSWCO Y ©KDEK&OIOra QE« 

J iE t& L © E  PAQOS'DEL EST'ADO
Oon airpeglo a Jo determinado en el 

Eeai decreto de 30 de Octubre de 1922, 
¡d'LspomeiiídJo que en lenovacion de las 
obl ilaciones cleil TcsoíTO emitid-as' a 
tires meiS!SS; íeolba por tleail decreto de 
iS  d)e Octubre de 1921 y que ¡por su- 
C6" ivas renovacrones venícían el día 4 
de J^o-yiembre de 1922,

(Esta Dirección genenaíl 'ha puesto en 
üirculación obligaciones dei Tosoro al 
ipoiFtador Qmjtidas a la fedha de 4 de 
N̂’ü'Vfenbre' de 1922, a tres m'eses fe

cha', ¡renovables poir iguales iperíodos», 
con los m/ismo:S requiisitos, garantías 
,y condiciones que las que se renuef- 
¡van, según el detalle siguiiente:

Obligaciones a tres meses feclia al 
vencimiento de 4 de Febrero de 19255, 
renovables destpués pon iguales perío
dos, con interés' a  razdn de 5 por ICO 
-anual, pagadero al venciimienito d.e 4 
F'ebrero de 1923, por medio de cupón 
que llevan unidos los títu los: 14.930 de 
te  serie A, de a  ¡500 pesetas ^ada una, 
.números 1 a 14.930, y 41.604 de la  se
de la serie B, de a 5.000 pesetas cada 
una, números 1 a 41.604, imlportantes
215.485.000 pesetas,

Consitderadas las meqiciionadías obti- 
gaicíionés con el carácter de efectos 
públicos, según iA expresado Real de
cáelo, y haibiiéndose entreg^ado ad Ban
co ̂ de Éspaña' para; que éste Jo haga al 
}>úbli(X) en canje dte las que vencieron 
en 4 de Noviembre de 1922, podrán 
sailir a la  contratación pública en 
cuanto el MUnisterio de Haciendá se 
sürva d^p la autorizaición determ ina
da en el Reglamento de la Bolsa de 
Madnld.

'Madrid, 11  de Dicielmibre dé 1922.'— 
M Directer, general, Juan  Rodenas.

■  ̂ LOBERÍA NACÍONAÍti

\le los números y  mhlaciones á 
Que h m  correspomUdó loé 13 pre- .̂ 
m ip j mayores de cdda una de las 
trQ f ^é&nes del ^sorteo celebrado en 
e s i i  W ú ,

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -    -V- -  -  ■ ,

Númé* Premios,- poblaciones* V
  "■*' ■ ' • ■ --  ■

Í7.1b3 120.000 Quinta,nar de la Oedeu^ 
Sevilla, Barcejona.

6.660 fi-5.000 AJmería, Madrid,

Núms, Ptemioé,} pohlacioneSm

12.377 25.000 Jaén, Barcelona, Ma
drid.

P.'892. 2'.000 Santander , M á l a g a ,
Oraz alema.

,,'11.3(8'4 2.000 San Roque, M a d r  i d,
'IVi an i'eá a

19.122 2.000 Valencia, Madrid, Vígo,
í ’9.393 2.000 íCáravaca, V aliadoilid ,

íSevilla. ‘
28.550 2.000 AJcaudqte, Sevilla, Ma

drid.
17.569 2.000 Estepa, Zaragazá, Cam

pillos.
31.396 2.000 VaíeRcte, Valencia, Ma

drid.
8.212 2.000' Madrid, Córdqba, 'A l

m ería.
14.043 2.000 Santander, Santander,

Madrid y ?4álaga. 
15.867 2.000 Valencia, Valencia, Va-

i e n c i a ’.

Madrid, 11 ide Diciembre de (1922.
En.ni sorteo celebrado hoy, con arre-* 

glo ai artículo 57 de la Instrucción ge
neral dé Doterías de 25 de Febrero d© 
1893, liara adjudicar los cinco premioá 
do 125 pesetas'cada uno asignados a las 
doncellas acogidas en los estableci
mientos de Beneficencia provincial de 
Madrid, han resultada agraciadas las 
siguientes:

Andrea García Galán, Enriqueta Ló
pez Sándhez, Felisa López Lórpeizi, 
Fue-nsanta Alvarez lióipcvi y María L ui
sa M oreira Parra, del Asido do ^ive'Stra 
Beñora de las Mercedes. ;

Lo que se anuncia para  conocimientol 
del público y demás efectos.

Madrid, ,11 de picieimbre de 1922.—̂  
P. O., Daniel Grífol.

Pr o s p e c t ó  d e  p r e m io s  p a r a  e l  so r t e ó
QUE SE HA DE CÉLEBRAR EN MADRID EL
DÍA 22 d e  d ic ie m b r e  d e  1922.

Constará de >50.000 billetes a 2.000 pc- 
setas cada uno^ divididos en Vigési
mos a 100 pesetas^ distribuyéndose 
69.160.000* pesetas en 7.409 premios 
y  reintegros, de lá manera siguiente.

jPREMIOS DÉ CADA SERIE PEBBTAS

1 de ............... ................... 45.060.060
10.000.000'

1 de ........................... 5.000.000
i de ....... ............ . ' 2.000.000
1 de .................................. 4.000.000
1 de ;........... .........
1 de ................. ................
I de ....... ................ .
1 de ............. ................... .
2  de IdO.OOO ................. .
2 de 80.000 .. . . . . . . . . . . . .
2 de 60.000 . ................

10 de 60.000 ........
1.680 de 10 .0 0 0  ..................

00: ,íiprox)im«cáo.Bes

500.060
250.060 
200.000 
1'50.000

» 200.600
160.060 
420.600 
500.060

16.800.060

40.000 p-esetas cada 
una para tes 99 Viú- 
meros restantes de l a 
centena Sel que ob- 

: tenga él gremio pri
mero .v .” ***-'- ••••••*

09 ídem de 40.Ó0Ó ídem, 
pár á tes 9 9 núm e r o s 

jceátánitqs dé

990 .0 0 0

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

na dol premio, se
gundo .........................  990.000;

99 ídem .de lO.O'OOi ído'.m,
¡para tes 99 núnieros 

-resian 'tes de la cente
na del pre;míio' te r
cero  ............................ 990. OOP

99 ídem de 10.000; ídem, 
ipara tes 9 9  núm eros 
i'estaiiles de la cente
na del premio cLiarlo. 990,000.,

99 íde'm de 10.000'ídem, 
p a ra  Lo-s 99 núm eros 
restan'tcjs de la cente-» 
na del premio quinto.. OOO.OOO

2 ídem d;e íóO.OOO ídem, 
p a r a  ilos núaneros a n -  
teríoir y pO'Sterior al 
del ipremio p-rimero.. 100.000

2 IdC'm de 40.000 ídem,
•para ilos núm eros an-| 
te rio r y iposterioir al 
del prem io ...segundo... 80.00O

2 ídem d,e 30,000 ídem, 
para  .tes núm eros an
terior y posteri'Oir al 
del prem io tercero .... 60.006,

2 ídem de; 25.000 ídem, 
para  lies núm eros an
terior y tpO'Sterior al
del prem io cuarto   50.006

2 ídem de 21.000 fdem, 
p ara  tes núiineros an-:
Ifrrior y posterior al 
del prem io qúinto.... 42.006

1.990' reinteigros de 2.0'00 
pesetas .para los 4.999 
núm eros cuya term i- 
.nación sea igual a; 
la del ique obtenga el 
premÍQi m ayor  9.998.000'

7.409 69.160.000:

Las apro-ximaciones y tes reintegros 
son compatibles con cualquier otro 
prem io 'que pueda corresponder al b i
llete; entendiéndose, con respecto a l  asi 
aproximaciones señaladas para  tes nú-s 
meros an terior y posterior de tes oin- 
co prem ios mayores, que si saliese 
prem iado el núm ero 1, su anterior 
el núm ero 50.000, y si fi^úse éste el| 
agraciado, el billete núm eroql será el 
sigu lente. '

Para la apilúcación de las aproximad 
cienes de ¡10.000 pevSietas, se sobreenH 
tiende que, si el prem io prim ero co- 
rrasponde por ejeibpte al núm ero 
se consideran agraciados los 99 núme-í 
ros restantes de la centená; es decir,» 
desde el 1 ail >24 y desde el 26 al !l06,j 
y en igual forma las aproximaciones;, 
de los buatiT) prim eros prem tes res-i 
ianles.

Tendrán derecho al reintegro ’d-el 
precio del billete, Isegún queda dicho,ú 
todos tee núm eros cuya terminación' 
Sea % ual a la  del que obtenga él p re 
mió ae 15.000.000 de pesetas.

Al día siguiente de celebrarse el soV-í 
teó. se expondrán ail público listas Üé 
te s ’ núm eros quó obtengan prámio, 
/único dofeunfiento por el que se efeo:; ■ 
tiiarán  los pagos, según lo prevemdy 
en ei ártíóuló 12 de la jTnstrucqiómd^^^ 
ramo, debiendo reclaina/rte con exbíbH, 
eión de. lós fcilíétes, conforme a lo esf 
táiilQcidp ;en el i8.- :
. Pléiniós y  rein tegros éé -



Gaceta Ue Ma'drid.-Núm. 3 4 6  Ti Ü íciem Bre 1922 r S y p

m. las A íM nisiraciones en que se vcn- 
ilan 1‘0 S billetes.

(rorniinada el sorteo se. verificará 
¡otro, 'en la  fonna iprevenida por dicha 
Jnstruccióní, pa:ra adjudicar los p re 
mios concedidos a las do'ncellas aco^gi- 
das en los 'Estableciniientos d e  B c n e f i -  
oencia provincial de esta Corte.

iMadrid, 22 de Marzo de 192i2.— Ê1 
Oirector general, Juan  Rodenas.

m s i r a  P S  F8 M E N T Í

ü E t m m L  DE m m B  
P U B U O i k B

SECCIÓN DE AGUAS

Exa'iiu'nado el expediente: incoado, a 
ihistancia de D. tluan Megino Ruiz, vei- 
-cino de Madrid, pidiendo concesión de 
•un caudal de 8.000 litros por segundo 
derivados deíi río  Tajo en el si ti,o de 
nominado “La -Qhorrera”, en térmiíno 
mnnicifpal de jPoveda de la: Sierra, con 
destínQi a usos industriales;

Resultando que, eai consecuencia a 
las peíi-ciones hechas por el. Sr. Megi- 
no, con la ipresentación, de dos .pío^ 
yectos, mbdíficando coai la segunda las 
'caractersticas de la prim era, fué oav 
denadó jDor la Dirección en 13,de De- 
Rrero próximo pausado, “devolver al 
,€obierno civil de G uadalajára los pro 
yectos ,y expedientes correspondientes 
mcoados, para  que, respecto a la p r i
m era petición, cumpla lo ordenado en 
el artículo 7.° del Real decreto de '5 de 
Beptiembre de 1918, y  para  que, res-; 
ipecto a la segunda, loi tam bién orde
nado en el artículo 10 del mismo; si 
no sp presentan proyectos en coTupe- 
ftencia, no habrá necesidad de nuevos 
i.ii'forimes, bastaiida una certificación 
del iSr. Ingeniero Jefe de Obras públi- 
ms de G uadalajara en que lo haga 
constar, y rem itiendo nuevcsjmente el 
expediente para la resolución que pro 
ceda, y  de presentarse proyoctos en 
competencia hSe entenderá anulado: 
‘-‘ipso facto” todo el expediente y se 
continuará la tram itación que prescri-: 
he el citado Real decreto de 5 Sep- 
tiemíbre dio h9‘18, para  el segundo p ro 
yecto de. D. Juan (Megino y para  los 
presentaidos en competencia a p a r tir  
del concurso de proyectos” :

Resuilta'ndo que, on cumplimiento die 
lio mdenado, fué inserto el anuncio 
correspondiente en el Boletín Oficial 
de la provincia, d e -24 de Marzo de 1922 
|sin que,, durante el plazo dado al efeic- 
;to So haya presentado proyecto alguno 
en eompetencla con el del peticiona- 
i'io, quedando, por tanto, en vigor la 
■iramilación dada al expediente pop la 
;Segunda petioión d'el Br. Megino, de 3 
de Febrero de 19il9: .

Resultando que, a lo-s efectos de p re 
sentación de las reciamaciones a que 
hubieraílugar, fué inserto el anuncio 
correspondiente en el Boleíin Oficial 
de ía* provincia de 30 de Abril de 1919, 
'sin que ninguñá fuera preisentada en 
G plazoi dado a l efecto:

qlie la Jefa tu ra  dC; la 
Divisiión' hi'dráuli'ca del ‘Tajo inform a 
fayorabteiíneñJóllo spfiioitadó, habiendo 
constar' en 1 as cohdficidnes áe la coó- 
p sió n p q u e fsé  debe re in tegrar aí r ío  
lia toíálidad del vaüjp^^en de agua cob-

- l^ d id p j : .  :,r ■ v

Resultando que la Jefa tu ra  de Obras 
públicas inform a favorablemente lo 
solicitado con sujeción a las condicio
nes quis nfenciona y m ii  ésta se m ues
tran  de acuerdo el Consejo de Agrm 
cultura, Comisión provincial y Go
bierno civil:

■Considerando que, cuiriplimentado 
lo disípuesto por la Dirección en 13 
de Febrero de 1922, al objeto de sub
sanar las deficiencias -citadas, no hay 
inconveniente, toda vez que todos' los 
iníor-mes son favorables en otorgar la 
concesión de referencia,

-S. )M. el Rey (q. D. g.), 'eonrormán- 
dO'Se con lo propuesto poi* esta D irec
ción general, ha tenido a bien otorgar 
la citaida concesión, con sujeción a las 
:Siigui6nte!:í condicio-nes: ■

í.^ Be otorga a D. Juan Megino Ruis 
la concesión de oiSho_mil (8.000) litros 
do agua por segundo,Merivados del río 
Tajo, en el sitio denominado “Lá Cho
r r e r a ”, situado en térm ino municipal 
de Poveda de la Sierra, para  producir 
energía eléctrica que ha de utilizarse 
en diverso-s uso,s industria les, devol- 
viéndose al río toda el agua derivada, 
pero agua abajo d!e ila eaiseada o salto 
na  tu ral del rf  o Tajo, que da nombre ail 
sitiloi antes citadio.

-2.̂  Las Obras so; ejecutarán esens 
'cialmenteócoh arreglo al proyecto p re
sentado por el peticionafio, suserito 
en 18 de Enero de 1919, por el Inge
niero de Caminos D. Allfonso Peña, até- 
niéndO'Se a la-s prescripciones siguien
tes:

a) En el plazo máximo de seis me
ses a contar desde la  fecha de publi- 
¡caeioni en ila G a c e t a  (de la  Real orden 
de concesión, presentará el peticiiona-: 
rio-, .por duipiicado, el replanteo previo 
do las o<bra.s, aicornípañando planos de, 
detalle de la parte de dominio público 
que haya de ocuparse con las mismas; 
la Je fa tu ra  dé Obras- públioas aproba
rá  el citáido proyecto de replanteo o 
hará  las modificaciones de detalle que 
considere oportunas.

b) Se acom pañará también a dicho 
replantoo los planos, detallados de las 
modificaciones necesarias a introducir 
en la  tubería  forzada para  subsarjar 
el cam bio brusco de pendiente y su 
nuevo cálculo.

c) Be tom ará coano punto de refe
rencia de la coronación de la presa, la 
señal hecha en la esquina más p ró 
xim a al río, de una paridera situada 
próximía a su emplazamento.

d) Las obras se ejecutarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Je fa tu ra  
de Obms públicas de la provincia o 
Ingeniero subalterno en quien delegue, 
pudiendo autorizar aquélla durante la  
ejecución, las modificaioiones de deta
lle que convenga introducir en las m is
mas, siendo de cargo del concesion'aH 
rio, mcdiianlte depósatos previos, el abo
no de las indemnizaciones que por ee-: 
tos tserv'icios se deven,guén.

e) Las obras comenz^';án dentro 
del plazo de un año, a paiTir de la fe,- 
ch a i de publicación en la G a c e t a  ¿ e  la  
Real ofden de concesión y^ierm inarán 
en un  plazo de tres año^ a p a rtir  de la 
m isma fecha.

ff) Term inadas la,s obras serán ré- 
cibidas por el Br. Ingen.ero, Jéfe de 

'Olmafe púbtias o Tuucríiiero e ñ ‘ quien
‘d é ío ^ e , y  leñ^ahtato^ aqta comspjoj&i
dicnie q u e se ra  soñiélidá á la aihóba-, 
díónidel Br. D irecloL dé

3.® Será obligación del concesiona-: 
ro ejecutiar las obras necesarias paras 
sostener la  servidum bre que con 
motivo de su aprove-víihamiento, se in- 
teriu¡mpan, presentando los corres- 
pondierdes proyecto's a la aprobación 
de la Jefabura.

Se considerarán horas hábiles 
para el paso de las maderas, las com
prendidas de sol a sol.

52 Se otorga a:Simi,s,ino la conce
sión de los terrenos de dominio pú b li
co necesarios para las obras, y el de
recho a imponer la servidum bre de 
acueducto sobre los que hayan de ocu
parse con las mi.smias, con arreglo- a 
las disposiciones vigentes.

6.’' El peticionario depositará en La 
'Caja general de Depóstios o Sucursal 
provincial, antes de darlas principio, 
el 1 por 100 del presiipucsto de Las 
obras que afecten a terTenos de domi
nio. ,público, que quedará en concepto 
do fianza, y será devuelto al interesa
do una vez aprobada el acta a que h a 
ce referencia el apartado f) de la con- 
dición 2.*"

7/'̂  E sta concesión s e ' otorga 'sm ' 
perjuicio d!e tercero y 'Sálvo el dereidhG 
do propiedad por el plazo de sesenta 
y cinco, años, contados a p a rtir  del co- ’ 
mienzo de la  explotación, la. que em
pezará a contarse desde, el día siguí en-; 
te al en que se comunique al intere- 
siadiO' La aprobaicíón del reconocimientto 
final que prescribe la condición 2.% 
»aipartado f); tran.scurrido dicho plazo, 
revertirán  al Estado todas las obras, 
máquinas, líneas de transporte y de
más elementos de explotación perte- 
necientes al concesionario.

E sta  conjoesióia iqueda sujeta, a¡ lo 
di.spuesto en los artículos 2.*', 4.°, 5.» 
y 6.  ̂ del Real decreto de 14 de Junio 
de 1921 y  Real orden de 7 de Julio 
del mismo año.
; i8.* La uAdimiiiiistracióh se rese.rva él 
derecho a  tom ar de la concesión los 
voiúmiene:.s de agua necesarios para 
conservación de carretera^, por los 
medios y en los puntos que estime más 
conveniente, en .forma que no p e rju 
dique a las obras ejecutada - por la 
concesión. ,
' 9.*" El concesionario queda obliga
do a presentar el proyecto de módulo 
conveniente y  ejecutar las obras co-. 
rresipondiente.^ cuando la A dm inistra
ción así lo juzgue oportuno.

10. Está concesión queda sujeta a 
las disipoísiciones vigentes, m  relación 
(íon lo establecido, sobre accideínies del 
trabajo, protección si la industria nar-, 
cionai, etc., y caducará por inoumpli- 
miento de las anteriores condiciones 
y  •siguiendo la tram itación ordenada 
al efecto.

Y habiendo eiceptado el concesiona- 
T io  las precedentes condiciones y re 
mitido póliza de 100 pesetas, de acuer- 
do con lo que dispone la ley del Timf- 
bre, queda inutilizada en el expen
diente.

De -orden del Br. Ministro lo paidi- 
cí(oo a V. B. para  su conocimiento, el 
del interesado y demás efectos, con 
publicación en el Boletín Oficial de 
etsa provimciia. D i0 0  guarde a Y. S. m u- 
’chO'S años. 'M'adríd, 25 de Noy iemibre 
de 1922.-^-® Gálvéz-

■'•lOañerO.̂ , ' . á-..:;- u ■ -v.
Señor Goífeimadór civil dé jfo v ih '- ' 

fíia jáiA
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' Hxaaiiíinadb eil excediente incoad'o 
W.V D. Eu'ema'veiotura dd Viñals y do 
í ’out eoneesidn piara amip^iiar
un a!pro'v^ciCiIramient/o hid-áiiltco de'i río 
Ter, que posea en téiLiiiiiiO’ 'miUiiiciipal 
de Ijlaasiá, con destino a usos indus- 
■triailos,:

.RosuUando que tram itado (á expc- 
dienio con sujeción a lo ordenado por 
-Real d'oioreío dio 5 de Soptienribre do 
,Í¡9'i8, 'fue-ron insertos Io,s anuncios coc 
Tirrepondiontes' en ios Boletines Ofi- 
dales  do l̂a provincia* do 1*8 de Mayo y 
13 die Junio de 1920. D urante los pla
zos dados ai cfocío, ninqún proyecto en 
comipetencia fue presentado con el del 
Sr. V’iñcl-', al cual 110 fuá hicchcv recla'- 
njacióji, alpuiua:

Rosidtando que la División Hidráu- 
iiioa idcl Pirineo O-'riienial informa que 
e(I riroyccto die referenc'ía^ no afecta al 
plan do obras hidráulicas' aprobado :

íRosultaiido que la J-eíatura de Obras 
públicas en tiende procede por ahora 
Ajar. .(provlsionailarJente el aprovecha
miento de lO'S 10.-ORO litros ¡por segun
do solicitados, S.O'OO pirocedenteiS del 
río Ter, antesi tío la coniluencia con la 
riera Arner, y 2.0'GiO procedientes de esta 
rie ra  y demás corii'ientes naturailes que 
desaguan ontre d'icllia conñueneia y la 
presa del coiTcesionario, toda v-ez que 
ásíta ha de quedar subordinada a los 
caudal-'^, d^'.uiiüvos qu.c en Sis chh f»jo 
¿a AdniiliSestración al otongar o])» as 
de cmh d~e mliciíadas ñor la r e o  r. l 

del T e r”, en ha a.ctinl*dad en 
Lramiíjsioiór. prepone, en com cc^u imia, 
procedo otorgar ja concesión con suje
ción a las condiciones que menciona:

Resuiltairdo que la Jefatura de la se
gunda 'División de Ferrocarriles, oída 
f-a *Go*m|P'añía do ferrooarr'üles de Madrid 
a Zaragoza, y a Alicante, en relación 
0 0 n el cruce doi canal proyectado con 
el feterocarril de Barcelona a Francia 
por Granolters, en el kilómetro 222,9*96 
por deihajo deil puenbe sobre el río Ter, 
prcjp'Onic 3'C acGcda a lo solicitado con 
sujeción a las ocndiciones que m en
ciona:

'Resuillando que de encuendo con los 
infoí'ntns fócnicos' informan e¡í Bonaejo 
de Agricuiíura. Comisión •provincial y 
Goh icrno civil :

Gonsiderando que el expediente lia 
SiCguido la t.ramitacióii ordenr|dq y to
dos los infg .̂nmes' son favorabTes,

'B. M. 01 Rey (q. D. g.), conform án- 
doisG con lo propues'ío por esta Direc
ción genera], ha teni'do- a bien acceder 
|i lo síolieitadó por D. Buenaventura de 
Viñals y  de Foiit para  am pliar un. 
aproYechamiento liklráulico del río 
Ter, en término de Fla&sá, con sujo- 
.oion a las siguientes coindiicionies:

1.® La? obras se .e.ieeular'án con 
arreglo ai ycroyecle unido al expedien
te, rod-aelsdo en 15 de Mayo díe 1920 
por el riv?‘Utero de Caminos, •Canales 
y iPueriov ] ) To -ó O riol y bajo la ins
pección V' v''v' ’ a o ' ;i Jefa tur u de 
Obra.?' púa nú?' iui h  de cuenta del 
cónces-ionario ' los lĉ > gastos- que esta 
insipección origumo.

2d Fe aui oriza prcvi'Si nnal monte el 
aproívecho’íuol.0 do 10.060 litros por 
\aogiHido, 8.OüO procedentes' del mío Ter, 
anócs de, i a eon fluencia con la riera  

/Amor, y ,2.(>CD proioedenies- de esta rie- 
ya y donlás corrientes naturales que

desaguan entre didha confluencia y la 
presa *del conc-eisionario, sin  iperjuicio 
de lois caudales deíinitivo.s¡ que en su 
día fíje la Aídmiinistra-cióii al otorgar 
las obras do embalse .soLmitadas por la 
Sociedad “Sailtos del T e r”, actualnfen
te  en íranfitación el correspondiente 
expedieni,c.

3.  ̂ Se conservará igiiail que actual-: 
m ente el plano de coronación do. la 
presa 'y el idel desagüe del aprovecha- 
miento, siendO' Gil desnivel del río apro
vechado de 4,93 metros y refiriéndose 
la coiponaf’ión de la presa ál plano su
perior deil zócalo de sillería del estribo 
de la  mai'gon derecha del puente me- 
táilico que, tiene coinsitruído e] ferroea- 
'rril de Madrid a Zaragozá y a Alicante 
sobre el río Ter al fínal del aprovecha- 
iniento objeto die esta iconcesión, entre 
■cuyos puntos debe existir un desnivel 
de 1,82 meta OS'.

4.'" Al termunar las obras lo pondrá 
e[ concesionario ,oq' conocí miento de 
la Administración y se proc'ederá al re 
conocimiento de las misnfas pon la Je
fa tu ra  de Obras púMícas o por el In- 
igenie.ro afecto a la 'inisma en que ésta 
del Oiacre, ievaniándoise del reconoci
miento acta por duplicado, que firma
rán el Ingeniero y eJ conccisio-naírio y 
que se elevará ,a la  aprobación del se
ño i" D irector de Obras piiblicas a los 
ofe'M s de autorizar la explotación de 
las olmas.

ó." La.S' obras deberán empezar an
tes de los tres meses, a contar desde 
la fecha de la pubilicación en la G a c e 
t a  do la Real ordem de concesión, y  de
berán term tnar antes de finalizar el 
plazo de áois años, a contar desde la 
misma fecha.

6F No podrán ocuparse los terrenos 
de la Goimlpañía del ferrocarril de B ar
celona a Francia por Granollers con 
miateriales '-ni andamios o medioS' au
xiliares de construcción de ninguna 
clase.

7d Los m uros de revestim iento de 
los taludes- del carnal, fren te a la pila 
y os-tribo del puente -de! río Ter y' cin
co melipos m ás'a  ca.ida lado, se constnii- 
rán dándolos los o.spo.Bores necesarios 
para s'or considerados' como .muros de 
contención, en evitación do desprendi
mientos de tionnas que puedan p erju 
dicar los referidos pita 'y  OBtri'bos de 
la  obra del ferrooanril. Antes de cons
tru ir  lo'S'. muros' de la caja del canal 
presentará a la Jefa tu ra  de La segunda 
División el peticionario una sección 
acotada dO'' los iiiismos, un perfil trans
versal del terreno y fórm ula p cálcu
los que gairantice la e3ta.-biriflad de los 
iiTjRiros.

Sd A los .efectos do la inspcicción y 
vigilancia do os las obras, el peticiona
rio deberá -avdsar al Jofó de la Sec
ción 3.̂ ' del servicio de Ahasí y obroiS' de 
osita 'Gompiañía, rostien te  en Barcelo
na, calle de la Marquesa, 2 bis, p rin 
cipal, con cinico días de anticiipación la 
fecha en que 00 dé comienzo a lo-s tra 
bajos.

9.'̂  La autoriziación concedida en 
relación .con las obrao que afCiCtan al 
ferrociarrifi de B pcelona a F iancia  se 
hace con sujeción a las ' condiciones 
que señala la Roaíl orden do 17 de F e
brero de i*9’08, y -el plazo nara  la eie-

ouición de las obras será el de tres me^
SCiS'.

10. Es'ta concesión se otorga 'siñ 
■penjuicio de tercero, y salvo el dere.Tí 
!clio de proipiedad, por el plazo de se-: 
senta y cineo años, contados a partiq  
d'Gl comienzo de la explotación, la que, 
em pezará a contarse desde 0I día sD 
guíente al en que. S'O ccmuiiique al iim 
teresado Ja aprobación del rec.onoci>^ 
'añiiento final que prescribe la condL 
ción 4.R transcurrido dicho plazo, red 
veirtirán al Estado todas las obras, má-^ 
quinas, líneas* de transiporte y  demás; 
el ementos de exp lotación p erion-eciem' 
tes al concesionario.

Esta concesión queda sujeta a id  
establecido en los artículos 2.R 4.R 5d- 
y 6J del Real decreto do 14 de Junio  
ido :1921 y Real orden do 7 de Julio del 
mismo año.

IL  La Admlnisitración se reserva el 
dereiCÍho a tomar de la concesión, los; 
volulTiieneS' de agua necesarios p ará  
conservación de carreteras poie los m'n .̂ 
dios y en los puintos que estime más 
convoniente, en form.a que no perjudiH 
que a las obras ejecutadas por la com 
cesión.

12. El coiicesionahio queda obliga^ 
don a p resen tar el proyecto c'e módulo 
(conveniente y ejecutaT las obras corres-* 
ponidientes, cuando La Administración' 
as.í lo juzgue oportuno.

13. El depósito hecho quedará en! 
concepto de fianza hasta la term inación 
úe las obras, y .será devuelío al interés^, 
sadó una vez aprobada el a-cta a que*: 
.hace referencia la condición 4.".
. 14. El inoumpl i miento de cualquier 
ra  de ilas condiciones anteriores podrá 
ser causa de caducidad, que se deberá 
declarar con arre.glo a lo legislado qué 
r i ja  sobre 'el particular.

habiendo aceptado el concesión arló 
las precedente'? condiciones y  re'rnitido 
póliza de cien pesetas, rio acuerdo con: 
lo que disipono la ley de Timbro, qiiedá 
inutilizad^ en el expediente.

p e  orden del iSr. Ministro lo partiob  
po a Y. S. para  su conocimllonto, el det 
intereiS'adiO y ¡demóis ofcíC'tos. Dios guar-^ 
de a Y. S. muchos añoc. Madrid, 27 da 
Noviembre dd 1922.—El D irector 
neral, Gálvez-Gañero. '̂ 1,
Señor Gobernjador civil do la proYinct^.

de Gerona.

Afisto el expediente incoado a in^# 
íancia de D. Félix González, en solia 
citud de la concesión de un aprovor? 
ohamiento de 16.000 litros, por sea 
gundo, de agua del río Guadiana, M  
la provincia de Badajoz y térm ino d€Í 
Don Benito, con destino á usos indus^ 
tría les :  ̂ i

iResuíllando 'que publicada la debi’̂  
da nota anuncio en el Boletín O fida l 
de la provincia co.TTe.sipondiente éi día- 
17 de ".Eliero de 1.920, no se p re se n ^  
más proyeoto que el del interevsado? 
durante él iplazo .fijado al efecto: ^

lle/sultando que abierta la oportuna 
información - sobre dicho proyectb .y 
petición, no se adujo reclamación a k  
guna en contra de lo solicitado: 

Resultando que la .División hidráú-^ 
lica del -Guadiana inform a que aguá^, 
arriba del aprovechamiento sólíoiiádd 
estudia a c f .T ia ím e n te  dicha DivisáGif
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; iimip oriaD tísitoo ipi'oyeoto de pantaiio 
JeB eH portillo de 'Gijara”, creyendo en 
ponsecii encía que deben imponerse 
entre las condiciones con que iia_de 
otorgarse la concesión algunas que 
bita, conducentes a evitar que por el 
peticionario so produzcan reclam a- 
ibiones con anolivo de la Gonstrucción 

“ lo explotación deil referido pantano/ y 
que se alequen derechos que no le 

corresponden; '.manifestando igual- 
noente que el río no lleva ord inaria- 
anente los litros ¡por segundo,
y proponiendo que se reduzca dicho 
yoiumen al olorgqr la concesión: 

Idosultando que la Jefatura  de Obras 
públicas propone que so otorgue 'la 
boneesióTi solicitada , con sujeción a 
determinadas coiidieiones, entre las 
cuales Se encuentran dos de las pro'- 
pucstas por la ÍDivisión citada, y con 
iicho dictamen se niuestran de acuer
po ol Gonsejo provincial de Fomento, 
Comisión provincial y (Gobernador 
b iv il:

iConsiderando que el expediente se 
ha tram itado con sujeción a lo que 
previenen las distposiciohes vigentes 
gjObre la m ateria: 

iConsiderando que en todos los in- 
iformea canitidOiS S’e propone que se 
otorgue la concesión:

Considerando que el artículo 154 
de la  vigente ley de Aguas deja a sal
vo la responsabilidad de la Adminis
tración por la falta o disminución del 
caiidail concedido, y que no existe per-: 
|uÍGro de tercero, por cuyos motivos 
puede otorgarse sin inconveniente al
guno el voilumven de agua solicitado; 
yi que el peticionario ha  aceptado las 
^odiñcjacdün¡es (eetabílocitalas/bdi *el Pveatl 
Jáeereto de 10 del actual, ^

B. IvI. el Rey (q. D. g.), conform án- 
c lo se  con lo propuesto por la D irec
ción generan de Obras públicas, ha 
lonido a bien disponer 'se otorguen a 
ñ . Félix  'González lo.'OOd litros de 
agua, por segundo, del río Guadiana,
i) tedio êll oaudiaíl .de dicha corríenfn 
iuando ésta sea iniferior «a la  cdfra iii- 

'"diioaída, con suyeción -a las condiciones 
felguieoites: :

JA iSi por causa de la ejecución o 
iexptlotación de .obras deíl plan de 
©bras hidráulicas resultare suprimi-, 
qo en parte  o totalm ente el cai.!dal so
licitado, o modifícado en cualquier 
forma el régirnon del río, el concesio- 
bario no podrá reetam ar de la Admi-: 
histración cantidad alguna por iiin- 
giún concepto.

2.  ̂ Si a consecuencia de las aludi
das obras se regularizase el caudal dol 
río Guadiana para el raejor a.p:r'ove- 
éhamionto de ila energía producida, el 
Concesionario no tendrá derécho a ios 
'íi?eneñicios consiguientes, a menos de 
ígue hubiere contribuido a la cons- 
facc ió n  de aquéllas en la forma que 
determina el artículo 6.  ̂ de la ley de
7. de Julio de 1911.
y Las obras se ejecutarán, en 
|odo lo que no sea modificado por es- 
|ás condiciones, con arreglo al proyec- 
[to presentado y suscrito en. Madrid 

feiciha 15 de ¡Dáciom.brc die 1919 por 
M Arquitecto ,D. Ma.nuel .Peillico, el In- 
•fejcniiiero induintriad D. Marccilina Diego 
üondoya, quedando rfacultada la Jefa
tura de Obras públicas debía provin- 

-Cia para aprobar las modiricaciones 
de simple detalle que «idnrizan los

artículos '14 y 16 del Real decreto do 
'5 de Beptiembre de 1918.

4A- Las obras objeto de esta con-, 
cesión no po-drán dedicarse a otro uso 
o destino que aquel para e l , cual se 
conceden, a menos de ser el conoesio-: 
iiario debidamente autorizado para  
ello.

'5A El plano de coronación de la 
p resa  estará la la  altura que se seña-: 
la en el proyecto, con arreglo a la re-: 
ferencia que allí se indica.

6.'' El concesionario queda obliga-: 
do a devolver al río Ouadiana el voki- 
anen aprovechado y en el mismo es
tado de pureza con que la tome.

7^ La inspección y vigilancia de 
las obras corierá a oárgo de la Jefa-, 
tu ra  de Obras públicas de la provin
cia o del Ingeniero en quien ésta de
legue, siendo de cuenta del concesio-; 
nario  todos los gastos quC' esta ins
pección origine.

&F Quedarán las obras term inadas 
en un año, a p a rtir  de la pablicación 
en la  G a c e t a  de la  concesión.

9.̂ " Una vez term inadas las obras 
serán reconocidas por la Jefa tu ra  de 
Obras públicas o Ingeniero en quien 
delegue, icon objeto de comprobar si 
se han cumjplido estas condiciones, le
vantándose acta por triplicado del re-- 
suitado, uno de cuyos ejemplares se 
rem itirá  a la aprobación de la  p ireó - 
ción general de Obras públicas, otro 
se archivará en la Je fa tu ra  y  el te r 
cero se entregará ál interesádo,

10. Esta concesión se ofxuga sin 
perjuicio de tercero, dejando a salvo 
el derecho de propiedad, con carácter 
tem poral y  por el plazo de setenta 
y cinco (7ñ) años, icontados desde la 
fecha en que sea iauterizada la ex
plotación parcial o total del aprcve- 
chamiiento, Ail exipirar el plazo de la 
concosipn rev e r |irán  gra tu i tam ente 
al Estado y líibre de cargas todos los 
elementos fqiie constituyen el apro- 
vecliamie:nto desde las obras de em- 
bpJso, derivación o toma hasta el des
agüe en eí cauce público, com pren
diendo la m aquinaria productora de 
la energía y ¡las obras, terrenos y edi
ficios destinados od mismo apre-vc- 
cha-miento, incluso cuanto se haya 
construido sobre terreno de dominio 
públicO', cuaílquiera que sea su des
tino.

d i. La Administración se reserva 
el dereciho a tom ar de la concesión los 
volúmgnes de agua necesarios p.ara 
conseiA'ación de carreteras por los 
medios y en los puntos que estime 
onveniontes en forma que no perju 
dique ,a las obras ejeoatadas por la 
concesión.

12. Esta concesión queda sujeta a 
la ley íde Protección a la industria  
nacional, contrato del trabajo y re ti
ro obrero, así como a lo dispuesto en 
los artícuilos '2.o, 4.® y 6.° do] Reail do- 
creto de 14 de Junio de 1921 y Real 
orden de >7' de Julio del mismo año.

J3. Queda el i n t e r e s a d o  o b l i g a d o  
a l a  c e Jo c a tc ió n  del ■'O p o r tu n o  mlódulo 
c u a n c í c  la AdmrnisLrao,iün lo esLi.i:ae 
c o n v e n i e n t e .

14. . E sta concesión caducará por 
incumiplimiento de ima cualquiera de 
las condiciones precedentes.

Y liabióndose conformado el p e ti
cionario con las condiciones .anterio
res V entregado la póliza do cien p e 

setas, que queda inutilizada en el c 
pedionte, de orden del señor Minis 
io comunico a V. B. para  ,su cono, 
miento, el deJ interesado, y  efec' 
consiguientes, con publicación en 
Boletín Oficial jdc esa provincia. D' 
guarde a V. S. muchos años. Madr 
29 de Noviembre de 1922.—El Dir;' 
tor general, Gálvez iGañero.
Boñor Gobernador civil do Eadaj

Yido el expediente incoado a h 
tancia líoi A;^aintamiento de Saiitur 
(Antiguo), solicitando autorización p 
ra  a-provocliar 28,50 litros de ag: 
por segundo de ios m anantiales '-‘T 
h as”, ‘Míoccüillas”, primero, segunc 
tercero y cuarto; ‘jPeñacuberaJ’, “M, 
tanzas”, primero, segundo y tercet- 
^tGanrascal’b “Las P edrajas”, “Pos 
doro”, '^^fuayor”, “E ucn tefría”, '“i. 
Vernillas', “Regato de los Maíces” 
“Arroyo Garrasoal”, con destino ■' 
abastecimiento de Saiiturco.

Resultando que anunciada la pe^ 
oión en el Boletín Oficial Re la yi  
vincia número 93, correspondiente : 
2'5 do Abril do 1919, y abierto pkr 
XJara la presentación de proyectóos S' 
lam ente se ipreseiitó el ciel petición; 
rio, que obra en el expediente: 

llesultando que abierta informacií- 
pública en las provincias de A^izca} 
y 'Santander sobre dicjbo proyecíto  ̂
prosontaron diversas reclamaciones c 
contra de lo solicitado, las que, a 
como la contestación dada por el ini 
rosado, se hallan entre los demás d̂_ 
ciirnontos del cxpicdiente:

Resuita:ndo que ultimado éste y r' 
mitido a la Dirección de Obras pf 
blicas por el Gobernador civil de 1 
provincia de Yizcaya, se dispuso .1 
redacción do un proyecto de ley pa? 
el abastecimiento de Santurco, ía cu: 
uué promulgada con fecha 21 de JuL 
último y publicada en la G a c et a  de 2 
del citado’ mes:

Resultañido que en la indicada le 
“se declaran de 'utilidad pública Ir 
obras del abastecimiento indicado y ; 
autoriza al Ministro de Fomento p a i . 

• otorgar a dicho Ayuntaíiiriento la con 
cesión de un caudal de 28 litros, cinc 
decíliros de agua por segundo, (pro 
cedentes de los m anantiales donomi 
nados “Tobas”, “Noceclillos”, primer^ 
segundo, tercero y cuarto; “ Peñaco;r 
b e ra”, ““Matanzas”, primero, segiinó 
y tercero; “Gar;ra3cal”, “Las Pedfa 
j as ”, “ Posadero ”, “(Mayof ”, Fuente 
h 'ía ”, “J-.a V ernilla”, “Regato de lo 
Maíces” y “Arroyo Carrascal’b de ¡la 
provincias de Santander y Vizcaya.

Resultando que en el mismo artícu 
lo 1.'̂  de la ley referida so dispor: 
que el A.yuiitán'i lento ooncesionarr 
dejo de ]as aguas concedidas una can 
ti dad que, unida a la de los manan 
tiales que hoy iiLÍlizan, asegure ció 
l itros por día y habitante para  el abas 
teciiTiiento do"los pueblos que aíctuai 
monte los d is f iT h a ii :

Resultando que ol artículo 2.*̂  d- 
aquélla dice: “El derecho de la ex 
propiación forzosa que se deriva de 
artículo anterior se entenderá conce 
dido al Ayuntamierito de Banturce, pro 
via la córrespondionte indcfminización 
con derogación expresa para este oas" 
dol artículo 164 y sus concoiRantes d- 
la ley de Aguas vigente, y qu tdarñ
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i^omcííéo a to’̂ as las disposiciones que 
rigen sobre está n iaioria.”

€on.sidero.íid'0' quc3 se ha tram itado 
cl e.A-pe(iienle que iros acupa, con su
jeción a los disposiciones vigentes so
bro la m aíeriaf

Considerando que las únicas obje
ciones hechas en contra de lo S'O'Iioi- 
tado, en algunos de los informes emi- 
iJdos, ticiren por fu na amen lo la lim i
tación que el derecho de expropiación 
de las aguas que se pretende utilizar 
imponen los ai-tículos 164 y 167 de la 
vigeníe ley de Aguas; y que tales li- 
mílacione-s están"" derogadas por las 
disposiciones de la citad;a ley especial, 
y que los demás son favorables a que 
se otorgue la concesióTU

S. M. el Rey (o. D. g.), conífcnmén- 
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, }]a ienido a bien otor
gar ai A-yuntamienlo de SRntiyvM} la 
címcesión de 28 litro'S, 5 decilitros de 
agua por segundo, procedentes de los 
juanautiales denominados “Tobas”, 
'T us Maíces”, “.Fuentefría”, prim ero 
y segundo; “La Vernillia”, “Nocedi- 
V'ns”," primero, segundo, tercero y. 
coiarlo; “Peñacorbera”, “¡Matanzas” 
primero, segundo y tercero; ““Carras
ca l”, “Las ¡Pedrajas” “Posadero Ma
yo r”, “Arroyo de C arrascal” y “Re
galo de ios Maíces”, de las provincias 
do Santander y Vizcaya, con sujeción 
a las condiciones siguientes:

ir* El Ayuntamienlu concesionario 
dejará de las aguas concedidas una 
caiitidad qu-e, unida a la de los m a
nantiales que hoy utilizan, asegure 
cien iitm s por día y habitante para  
el abastecimiento de los pueblos que 
actnailniente los disfrutan.

2.'* Las obrase so'. ejecutarán con 
arreglo a(í proyecta sinscirito en Bil
bao, en Abril de 1919, por el Ingeniero: 
de Caminos D José Orbegoso, proyec-: 
to que ha servido de base a la tnaprnii- 
tación del exipediente incoado según 
la  Instrucción de 14 de Junio de 1883 
y Real decreto de 5 de Septiem bre de 
1916.

3.* Darán princiipio los trabajos 
dentro dei plaz® de seis meses, con-:

la  Diciembre 1gs:2 Gaceta He MaH'rld.>Kum, '34S
lados a p a rtir  de la fecha de la Ga- 
GifrA en que se publique esta conce-- 
sión, debiendo quedar completamente 
terminados en el de cuatro aho's, con-, 
lados a p a rtir  de la misma fecha.

4." La declaración de utilidad pú-í 
blica de las obras y el derecho a la ex-: 
p í’opiación forzosa derivado de la pri-; 
mera, que se establece en la ley de 
■21 de Julio del c o r r i e n t e ,  se entende-^ 
]’á concedido de aouerdo con las dispo- 
sicioTiGs consignadas en el artículo 2.® 
do dicha ley.

b.** So realizarán las obras bajo la 
inspección y vigilancia del ingeniero 
Jefe de Obras pública'S de Alava y Viz
caya, o del facultativo subalterno en 
quien delegué, el que, a su term ina
ción y previo reconocimiento, levan
ta rá  un acta, en la que ha de hacerse 
constar precisamente, además del re-, 
sultadü obtenido en el reconocimien
to, el exacto cumplimiento de las coila 
dicioncs estipuladas en la concesión.

6A El acta duplicada de recepción 
de los trabajos ejecutados por el"con
cesionario se someterá a la aprobación 
del Sr. D irector de Obras públicas, y 
una vez recaída ésta, podrá haeers-e 
uso del salto creado, con el abasteci
miento del Concejo de Saniurce an 
tiguo, destino para lo que bá sido otor
gada esta concesión.

7.̂  ̂ Los ga-stO'S originados por los 
servicios facultativos de inspección y 
vigilancia de las obras durante el pe
ríodo de la consjmucción, así como los 
derivados del acia de recepción de los 
trabajos realizados serán de cuenta del 
con cas ion ardo que entregará su im 
porte justificado oportuní|nente en la 
Pagaduría de Obras públicas de Alava 
y Vizcaya.

8.“ El concesionario será responsa
ble de cuantos dañO'S y perjuicios se 
'causen a la propiedaicl privada con 
motivo de las obras, previo justiprecio 
adm inistrativo de los mismos en ta
sación pericial.

9.® E sta concesión se otorga a per
petuidad, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y  sin perjuicio de Jtei>:

ceiu, con arreglo a todas las prescrip-^ 
clones de la ley general de Obras pú’-í 
blicas de Í3 dé Abril de 1S77, ley, dé 
Aguas de 13 de Junio de 1879, en todú 
lo que no se oponen a la ley especial 
citada en Ja condición cuarta y al Real 
decreto de 20 de Junio de i9'(32, en lá 
p arle  i’élativa. a las concesiones de 
Obras públicas de lodo género.

10. Si en cualquiera ocasión juz4 
gara la Aulrninisíración convenienie lá 
colocación de módulos, el concesionario 
tendrá obligación de instalarlos, pre-; 
vi a La aprobación por la Jefa tu ra  de 
Obi'as públicas de los oportunos pfos 
yectos.

11. El depósito provisional se eleA 
vará a definitivo y quedará como lian
za para responder de la ejecución ,de. 
las obras.

12. La Administración se reserva' 
el derecho a tomar de la concesión losí 
volúmenes de agua necesarios pará  
conservación de carreteras, por los rne-  ̂
dios y en los puntos que estime más; 
convenientes, en form a que no p e rju s  
dique a las obras ejecutadas por la con^ 
cesión. »t

13. La falta de cumplimlento db 
una cualquiera de las condiciones pre^ 
insertas o que do ellas se' deriven á 
juicio de la Jefad.ura de Obras públia 
cas, dará lugar a la caducidad de lá 
concesión y, llegado este caso, se proa 
cederá como m ejor convenga a los ina 
tereses públicos. ' ó

Y habiendo aceptado el conc>,sionáH 
rio las precedentes condiciones y ve^ 
ñutido póliza de cf'cn pesetas, de aouer^ 
do con lo dispuesto por la ley del Tim-j 
bi'e, queda inutilizada en el expets 
diente, q

De orden del Br. Ministro lo partid 
cipo a V. S. para  su conocimiento, el 
id¿l interesado y demás efectos, con 
publicación en el Boletín Oficial 'de; 
esa provincia. Dios guarde a V. 
muchos años.—^Madrid, 2 de Dioieina 
hTQ de 1922.— Ê1 D irector general, GáD 
vez Cañero.  ̂ j
•Señor Gobernador civil fle Ja provi%

cia do Vizcaya^

8 yíjpeá<*íeg 3  ̂ ftivadeneyjra (&• A.). San yicaate, g8. 3PeL 1 8̂18.


